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  Buen día.

  Reciba un cordial saludo.

  Por medio del presente allego memorial de cesión dentro del proceso: 

     RADICADO:68001310301020210029800
     DEMANDANTE: BANCO DEL OCCIDENTE
     DEMANDADO: LUZ MARINA PINEDA ALZATE

Agradezco la atención prestada y confirmación de recibido.

Cordialmente.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCO DE OCCIDENTE

NIT: 890300279-4

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 659 del 30 de abril de 1965 de la Notaría 4 de CALI
(VALLE).  Acta de organización del 27 de agosto de 1964. Sociedad anónima de caracter privado.
Escritura Pública No 3165 del 29 de noviembre de 2002 de la Notaría 14 de CALI (VALLE).  Se protocoliza la
Resolución 1360 del 27 de noviembre de 2002, la Superintendencia Bancaria autoriza el acuerdo de fusión por
absorción  de ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO DE OCCIDENTE S.A. ALOCCIDENTE, por parte del
BANCO DE OCCIDENTE.   En consecuencia, la primera se disuelve sin liquidarse.
Resolución S.B. No 1735 del 25 de octubre de 2004  Que la entidad que se escindirá sin disolverse es el
BANCO DE OCCIDENTE S.A. (institución escindente), y la entidad beneficiaria de la transferencia de una parte
del patrimonio del Banco, será una nueva sociedad comercial no financiera que se creará bajo el nombre de
INVERAVAL S.A., con domicilio en esta ciudad y tendrá por objeto principal de la adquisición de bienes de
cualquier naturaleza para conservarlos en su activo fijo con el fin de obtener rendimientos periódicos.
Resolución S.B. No 0354 del 22 de febrero de 2005  Por medio de la cual la Superintendencia Bancaria no
objeta la fusión por absorción del BANCO ALIADAS S.A. por parte del BANCO DE OCCIDENTE S.A..
Escritura Pública No 502 del 28 de febrero de 2005 de la Notaría 14 de CALI (VALLE).  Acuerdo de fusión
mediante el cual el Banco de Occidente S.A. absorbe al Banco Aliadas, en consecuencia, este último se
disuelve sin liquidarse.
Escritura Pública No 1814 del 23 de junio de 2006 de la Notaría 11 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Protocoliza la Resolución 828 del 19 de mayo del 2006 por medio de la cual  el Superintendente Financiero no
objeto la operación de fusión,  en  virtud de la cual el Banco Unión  Colombiano S.A. se disuelve sin  liquidarse
para ser absorbido por el Banco de Occidente S.A.
Resolución S.F.C. No 0952 del 06 de mayo de 2010  La Superintendencia Financiera de Colombia no objeta la
fusión por absorción de Leasing de Occidente S.A. Compañía de Financiamiento por parte del Banco de
Occidente S.A. protocolizada mediante escritura publica 1170 del 11 de junio de 2010 Notaria 11 de Cali
Resolución S.F.C. No 01871 del 27 de diciembre de 2018  , se autoriza la Cesión parcial de Activos, Pasivos y
Contratos por parte de Leasing Corficolombiana S.A. al Banco de Occidente y a la Corporación Financiera
Colombiana S.A.
Resolución S.F.C. No  0859 del 28 de septiembre de 2020  La Superintendencia Financiera de Colombia
autoriza al Banco de Occidente (Panamá) para que, a partir de la entrada en vigencia de la presente
resolución, promocione y publicite a través del Esquema de Representación que tiene con el Banco de
Occidente S.A., los productos y servicios señalados en el considerando sexto de esta resolución.
Resolución S.F.C. No 0859 del 28 de septiembre de 2020  La Superintendencia Financiera de Colombia
autoriza al Occidental Bank (Barbados) para que, a partir de la entrada en vigencia de la presente resolución,
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promocione y publicite a través del Esquema de Representación que tiene con el Banco de Occidente S.A., los
productos y servicios señalados en el considerando quinto de esta resolución.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3140 del 24 de septiembre de 1993

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE, VICEPRESIDENCIAS Y REPRESENTANTES LEGALES:  El
Presidente será representante legal del Banco y tendrá a su cargo la dirección de sus actividades y negocios,
de acuerdo con las disposiciones de la Junta Directiva. Su periodo será igual al de la Junta Directiva y podrá
ser reelegido en forma indefinida. El Banco tendrá los Vicepresidentes que determine la Junta Directiva, la cual
fijará sus funciones y quienes también tendrán la representación legal del Banco. De igual manera, la Junta
Directiva otorgará la calidad de representante legal a los Gerentes y a otros funcionarios que considere
pertinente, señalando el ámbito de su actuación. (Reformado mediante escritura pública 412 del 07 de marzo
de 2014, Notaria 11 de Cali). SON FUNCIONES DEL PRESIDENTE DEL BANCO: a) Llevar la representación
del Banco ante toda clase de personas, naturales o jurídicas, y ante las autoridades políticas, administrativas y
judiciales del país o del exterior, con facultades para nombrar apoderados judiciales o extrajudiciales, cuando lo
considere conveniente. b) Celebrar toda clase de actos y contratos a nombre del Banco, ciñéndose a las
autorizaciones que le confiere la Junta Directiva. c) Llevar la dirección general de los negocios del Banco,
dentro de las reglamentaciones que al efecto expedida la Junta Directiva, sometiendo a ésta los contratos y
operaciones que fueren del caso, para su autorización. d) Nombrar los empleados del Banco cuya designación
no corresponda, de acuerdo con los estatutos, a la Asamblea General o a la Junta Directiva. e) Convocar a la
Junta Directiva para sus reuniones ordinarias y, cuando lo considere necesario, para las extraordinarias. f)
Someter a la Junta Directiva los programas de desarrollo de las actividades y negocios bancarios. g) Velar por
el cumplimiento de los estatutos y de las normas y disposiciones de la Asamblea General y de la Junta
Directiva. h) Presentar a la aprobación de la Junta Directiva y velar por su permanente cumplimiento, las
medidas específicas respecto del Gobierno de la Sociedad, su conducta y su información, con el fin de
asegurar el respecto de los derechos de quienes inviertan en sus acciones o en cualquier otro valor que
emitan, la adecuada administración de sus asuntos y el conocimiento público de su gestión. i) Asegurar el
respeto de los derechos de sus accionistas y demás inversionistas en valores, de acuerdo con los parámetros
fijados por los órganos de control del mercado. j) Suministrar al mercado información oportuna, completa y
veraz sobre sus estados financieros y sobre su comportamiento empresarial y administrativo, sin perjuicio de lo
establecido por los artículos 23 y 48 de la Ley 222 de 1995. k) Compilar en un Código de Buen Gobierno que
se presentará a la Junta Directiva para su aprobación, todas las normas y mecanismos exigidos por la Ley.
Este Código deberá mantenerse permanentemente en las Instalaciones de la Entidad a disposición de los
Accionistas e inversionistas para su consulta. l) Anunciar en un periódico de circulación nacional la adopción
del Código de Buen Gobierno y de cualquier enmienda, cambio o complementación del mismo, e indicar la
forma en que podrá ser conocido por el público. m) Cumplir las decisiones de la Asamblea General de
Accionistas y de la Junta Directiva. n) Ejercer todas aquellas otras funciones que le sean asignadas por la
Asamblea General de Accionistas o por la Junta Directiva. (Reforma mediante escritura pública 245 del 06 de
febrero de 2004 Notaria 14 de Cali)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
César Prado Villegas
Fecha de inicio del cargo: 20/09/2018

CC - 94312021 Presidente

Diana Silva Mojica
Fecha de inicio del cargo: 23/03/2023

CC - 53016151 Gerente de Operaciones

Ana María Herrera Herrera
Fecha de inicio del cargo: 24/07/2014

CC - 39776419 Gerente Comercial 1
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Carlos Alberto Ocampo Muñoz
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2014

CC - 16659382 Gerente Comercial 2

Douglas Berrío Zapata
Fecha de inicio del cargo: 23/12/1992

CC - 3229076 Vicepresidente Jurídico

Iván Mauricio Cepeda Diaz-granados
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019

CC - 80407087 Vicepresidente de Crédito

Diego Hernán Echeverry Otálora
Fecha de inicio del cargo: 10/10/2017

CC - 1032395485 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Daniela Del Mar Benavides Erazo
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2018

CC - 1019074070 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jimena Andrea Garzón Diaz
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2018

CC - 52707117 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Leidy Liliana Solano Lizcano
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2018

CC - 63551351 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Ledy Catherine Albán Adames
Fecha de inicio del cargo: 28/05/2018

CC - 38889938 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Mónica Hoyos Cobos
Fecha de inicio del cargo: 08/08/2018

CC - 1130610318 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Leilam Arango Dueñas
Fecha de inicio del cargo: 14/11/2018

CC - 38557437 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Paula Andrea Gallego Marín
Fecha de inicio del cargo: 30/06/2020

CC - 32143319 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Liliana Esther Blanco Figueroa
Fecha de inicio del cargo: 30/06/2020

CC - 32797262 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jhoanny Prieto Jiménez
Fecha de inicio del cargo: 30/06/2020

CC - 91489285 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Anamaría Paez Nieto
Fecha de inicio del cargo: 25/01/2021

CC - 1020787231 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Paola Andrea Rojas Barragán
Fecha de inicio del cargo: 12/02/2021

CC - 1031163645 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Manuel Montenegro Hernández
Fecha de inicio del cargo: 23/11/2021

CC - 1113688382 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Nicolas Cruz Castro
Fecha de inicio del cargo: 03/12/2021

CC - 1019088868 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Daniel Enrique Ballén Castillo
Fecha de inicio del cargo: 08/07/2022

CC - 1032498055 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Anyi Gissella Pulido Clavijo
Fecha de inicio del cargo: 08/07/2022

CC - 1071166891 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Marcela García Herrera
Fecha de inicio del cargo: 19/01/2023

CC - 1107096118 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Laura Alejandra Moreno Linares
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2023

CC - 1032471336 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Ingrid Johana Cardona Bello
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2023

CC - 1033746833 Representante Legal para
Asuntos Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Oscar Fernando Sánchez Galeano
Fecha de inicio del cargo: 08/09/2017

CC - 79656710 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Mary Leidy Tolosa Barrera
Fecha de inicio del cargo: 24/04/2013

CC - 52232672 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Hermes José Ospino Bermudez
Fecha de inicio del cargo: 17/08/2017

CC - 1065580106 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Alejandro Maya Villegas
Fecha de inicio del cargo: 12/10/2012

CC - 71778301 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Pedro Luis Villegas Ramirez
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2019

CC - 71673064 Vicepresidente de Operaciones y
Tecnología

Alvaro Sarmiento Diaz
Fecha de inicio del cargo: 25/05/2017

CC - 8487546 Gerente Unidad de
Normalización de Activos

Diana Patricia González Hernández
Fecha de inicio del cargo: 23/05/2008

CC - 66996322 Representante Legal Para
Efectos Prejudiciales y Judiciales
Región Suroccidental

Nathalie Yurani Molinares Maldonado
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2012

CC - 55304714 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y Prejudiciales

Wilson Henry Abril Niño
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2012

CC - 9396963 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y Prejudiciales

Beatriz Elena Calle Arroyave
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2020

CC - 31965621 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y Prejudiciales

Juliana Molina Gómez
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2012

CC - 38644786 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y Prejudiciales

Alfredo Rafael Cantillo Vargas
Fecha de inicio del cargo: 03/05/2010

CC - 72181180 Representante Legal
Exclusivamente para Asuntos
Prejudiciales y Judiciales

Néstor Alfonso Santos Callejas
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2005

CC - 79364209 Representante Legal
Exclusivamente para Asuntos
Prejudiciales y Judiciales

Cenobia Garcés Marroquin
Fecha de inicio del cargo: 03/05/2010

CC - 63495448 Representante Legal
Exclusivamente para Asuntos
Judiciales y Prejudiciales

Liliana Patricia Cuervo Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 03/05/2010

CC - 66916319 Representante Legal
Exclusivamente para Asuntos
Judiciales y Prejudiciales

Johnny Leyton Fernández
Fecha de inicio del cargo: 14/09/2006

CC - 14234166 Vicepresidente de Riesgo y
Cobranzas

Gonzalo Enrique Ricardo Del C.
Escandón Palacios
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2014

CC - 91222553 Gerente Zona Banca Empresarial

Jose Norbey Grajales Lopez
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2015

CC - 16701907 Gerente Zona Banca Empresarial

Juan Carlos García Vera
Fecha de inicio del cargo: 22/11/2021

CC - 71699014 Gerente de Zona Banca
Empresarial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Manuel Turbay Ceballos
Fecha de inicio del cargo: 24/07/2014

CC - 70563426 Gerente Zona Banca Empresarial

Juan Pablo Avila Leal
Fecha de inicio del cargo: 29/06/2023

CC - 80414427 Gerente de Zona Banca
Empresarial

Juan Martín Roa Solarte
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2018

CC - 12915806 Gerente Regional de
Operaciones Leasing

Gerardo José Silva Castro
Fecha de inicio del cargo: 14/05/2014

CC - 19301974 Vicepresidente de Empresas

Juan Jose Lalinde Suarez
Fecha de inicio del cargo: 24/02/2022

CC - 79464750 Vicepresidente Banca de
Gobierno

Ana María Vinasco Reyes
Fecha de inicio del cargo: 20/02/2020

CC - 51838802 Vicepresidente Banca
Corporativa

Ivan Mauricio Ricardo Arias
Fecha de inicio del cargo: 21/10/2022

CC - 14836968 Vicepresidente Banca
Empresarial y Pyme

Francisco Javier Monroy Guerrero
Fecha de inicio del cargo: 14/05/2014

CC - 19453464 Vicepresidente Banca
Empresarial

Julian Cifuentes Bolívar
Fecha de inicio del cargo: 10/07/2014

CC - 79642534 Gerente Jurídico Empresarial

Alejandro Cardeñosa Monroy
Fecha de inicio del cargo: 10/07/2014

CC - 79786159 Gerente Jurídico Persona Natural
Masivo, Servicio y Staff

Juan Pablo Barney Villegas
Fecha de inicio del cargo: 24/07/2014

CC - 94319935 Gerente de Tesorería

Vanessa Del Carmen Noriega Lleras
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2021

CC - 22551860 Gerente Zonal Banca Gobierno

Eduardo Alfonso Correa Corrales
Fecha de inicio del cargo: 05/08/2019

CC - 14998150 Vicepresidente de Talento
Humano y Administrativo

Jorge Alberto Rodas Diaz Granados
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2014

CC - 72148263 Gerente Normalización
Barranquilla

Ricardo Zuluaga Vélez
Fecha de inicio del cargo: 23/03/2023

CC - 16679430 Gerente de Normalización
Medellín

Edison Enrique Valderrama Hernández
Fecha de inicio del cargo: 12/07/2018

CC - 79878491 Gerente de Normalización Cali

Gloria Patricia Romero Martínez
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2014

CC - 51848225 Gerente División Vivienda

Mauricio Serrano Forero
Fecha de inicio del cargo: 25/05/2017

CC - 94403948 Gerente Normalización Bogotá

Carlos Humberto Silva Vargas
Fecha de inicio del cargo: 09/10/2014

CC - 14244950 Gerente Zonal Banca
Empresarial

Hernán Saldarriaga Ramírez
Fecha de inicio del cargo: 21/10/2022

CC - 16078080 Gerente Zonal Banca
Empresarial

Andrés Bohorquez Rojas
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2022

CC - 79964240 Gerente Zonal Banca
Empresarial

Luis Eduardo Romero Bedoya
Fecha de inicio del cargo: 28/01/2022

CC - 72273465 Gerente Zonal Banca
Empresarial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Paola Del Carmen Angulo Yamawaki
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2015

CC - 45500711 Gerente de Zona Banca
Empresarial Cali

Julian Alfonso Sinisterra Reyes
Fecha de inicio del cargo: 12/11/2020

CC - 16689403 Vicepresidente Comercial
Personas

Álvaro Montoya Beltrán
Fecha de inicio del cargo: 10/10/2017

CC - 19476386 Representante Legal para
Asuntos Aduaneros

Mauricio Maldonado Umaña
Fecha de inicio del cargo: 08/08/2022

CC - 94520032 Vicepresidente Financiero y de
Estrategia

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A.

NIT: 900520484-7

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Fiduciaria del tipo de las anónimas, de carácter comercial, de
nacionalidad Colombiana. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera
de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 884 del 25 de abril de 2012 de la Notaría 35 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El domicilio principal de la Sociedad es la ciudad de Bogotá D.C., República de
Colombia. Por decisión de la Junta Directiva, la sociedad podrá establecer sucursales, agencias u oficinas en
cualquier lugar, dentro o fuera del territorio nacional. La sociedad es una sociedad fiduciaria del tipo de las
anónimas, de carácter comercial, de nacionalidad Colombiana. denominada CORREVAL FIDUCIARIA S.A.,
que podrá utilizar la sigla FIDUCORREVAL
Escritura Pública No 2578 del 21 de octubre de 2013 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  ,
modifica su razón social de CORREVAL FIDUCIARIA S.A., que podrá utilizar la sigla FIDUCORREVAL por
CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A.
Resolución S.F.C. No 0981 del 13 de julio de 2015  , la Superintendencia Financiera de Colombia no objeta la
adquisición del 100% de acciones en circulación de Fiduciaria Colseguros S.A, por parte de Credicorp Capital
Fiduciaria S.A.
Escritura Pública No 1813 del 27 de agosto de 2015 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  ,
protocoliza la absorción de Fiduciaria Colseguros S.A. por parte de Credicorp Capital Fiduciaria S.A., quedando
la primera disuelta sin liquidarse

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.F.C. 876 del 13 de junio de 2012

REPRESENTACIÓN LEGAL: La administración permanente y la representación legal de la Sociedad están a
cargo del Presidente quien será reemplazado en sus faltas absolutas, temporales o accidentales, por sus
suplentes, y por las demás personas que designe la Junta Directiva como representantes legales de
conformidad con el artículo 41 de los estatutos sociales. (Funciones de la Junta Directiva . Literal b) Nombrar y
remover libremente al Presidente y demás Representantes Legales de la Compañía. La Junta también
aprobará la designación de otras personas como representante legal de la Sociedad, para quienes podrá
establecer el ejercicio de la representación legal plena o podrá, a su arbitrio, limitar y/o establecer
expresamente las facultades específicas de representación legal que serán debidamente inscritas en el registro
mercantil.) El Presidente, sus suplentes o cualquier funcionario que deba tomar posesión ante la
Superintendencia Financiera de Colombia, deberá ser previamente posesionado antes de ejercer su cargo.
FUNCIONES: son funciones del Presidente o de quien hagan sus veces, las siguientes: a) Representar a la
Sociedad judicial o extrajudicialmente y usar la firma social. b) Convocar a la Asamblea General de Accionistas,
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a la Junta Directiva, a sus reuniones ordinarias o a las extraordinarias que juzgue conveniente o cuando se lo
soliciten quienes tienen derecho a ello según estos estatutos. c) Presentar a la Asamblea General de
Accionistas en sus reuniones ordinarias un informe detallado sobre la marcha general de los negocios y
empresas sociales, sobre las reformas introducidas y las que a juicio sea conveniente acometer en sus
métodos de trabajo y sobre las respectivas de los mismos negocios. d) Presentar conjuntamente con la Junta
Directiva, las cuentas, inventarios y balance general de cada ejercicio, con proyecto de distribución de
utilidades líquidas o de cancelación de pérdidas y el informe de que trata el literal anterior. e) Mantener a la
Junta Directiva permanente y detalladamente informada de la marcha de los negocios sociales y suministrarle
todos los datos e informes que le solicite. f) Constituir apoderados que representen a la Sociedad ante toda
clase de entidades, organismos y personas naturales y jurídicas. g) Cumplir y hacer cumplir las decisiones de
la Asamblea General y de la Junta Directiva y velar porque los empleados y demás funcionarios de la Sociedad
cumplan oportunamente los deberes de su cargo. h) Designar los empleados que considere necesarios para la
buena marcha de la Sociedad y cuyo nombramiento no esté asignado expresamente a la Asamblea General de
Accionistas o a la Junta Directiva, removerlos libremente, señalarles sus funciones y determinar sus
asignaciones. i) Celebrar todos los actos y ejecutar todos los actos que tiendan al cumplimiento y desarrollo del
objeto social. Por tanto podrá enajenar a cualquier título oneroso los bienes sociales, muebles o inmuebles y
darlos en prenda o hipoteca; comparecer en juicio, transigir y comprometer los negocios sociales de cualquier
naturaleza que fueren; desisitr, interponer, todo género de recursos: recibir en mutuo cualquier cantidad de
dinero; hacer depósitos bancarios, otorgar, girar, aceptar, endosar y descontar pagarés, letras de cambio,
cheques, giros o libranzas y demás títulos valores, así como tenerlos, cobrarlos, pagarlos, descargarlos, etc.,
dar dinero a título de mutuo y en general llevar la representación de la Sociedad en todos los actos necesarios
para el desarrollo del objeto social, pudiendo obrar libremente dentro de los límites a él autorizados y con
autorización previa de la Junta Directiva cuando excedan de dichos límites. j) Ejercer todas las funciones que le
delegue la Junta Directiva, las que le confieren la Ley y estos estatutos y aquellas que por la naturaleza de su
cargo le corresponden. k) Delegar con la previa autorización de la Junta Directiva, alguna o algunas de sus
atribuciones delegables en uno o en varios de los empleados o funcionarios de la Sociedad, de manera
transitoria o permanente. l) Presentar a la Junta Directiva y velar por su permanente cumplimiento, las medidas
específicas respecto del gobierno de la Sociedad, su conducta y su información, con el fin de asegurar el
respeto de los derechos de quienes inviertan en sus acciones o en cualquier otro valor que emitan, la adecuada
administración de sus asuntos y el conocimiento público de su gestión. m) Asegurar el respeto de los derechos
de los accionistas y demás inversionistas en valores, de acuerdo con los parámetros fijados por los órganos de
control del mercado. n) Suministrar al mercado información oportuna, completa y veraz sobre sus estados
financieros y sobre su comportamiento empresarial y administrativo, sin perjuicio de lo establecido por los
artículos 23 y 48 de la Ley 222 de 1995. ñ) Compilar en un Código de Buen Gobierno que se presentará a la
Junta Directiva para su aprobación, además de todas las normas y mecanismos exigidos por la ley, los
reglamentos, la Asamblea General de Accionistas, los estatutos, aquellos principios y reglas que propendan por
las mejores prácticas de buen gobierno corporativo. Este Código deberá mantenerse permanentemente en las
instalaciones de la Sociedad a disposición de los accionistas e inversionistas para su consulta. (Escritura
Pública 884 del 25 de abril de 2012 Notaria 35 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Ernesto Villamizar Mallarino
Fecha de inicio del cargo: 21/06/2012

CC - 79271380 Presidente

Ana María Hincapie Castro
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2020

CC - 52007800 Suplente del Presidente

Luis Fernando Diaz Del Castillo Román
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2021

CC - 1019005231 Suplente del Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Luis Ernesto Torres Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 05/05/2016

CC - 79273564 Suplente del Presidente  -(Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
P2018000129-000 del día 26 de
enero de 2018, la entidad informa
que con documento del 16 de
noviembre de 2017 renunció al
cargo de Suplente del Presidente
fue aceptada por Otros del 26 de
enero de 2018.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional)

Silvia Juliana Avendaño Parada
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2019

CC - 37513053 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2020105285-000 del día 18 de
mayo de 2020, que con
documento del 24 de abril de
2020 renunció al cargo de
Suplente del Presidente y  fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 112 del 24 de abril de
2020.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Dolly López Palencia
Fecha de inicio del cargo: 14/11/2019

CC - 51823243 Suplente del Presidente

Oscar Andrés Figueroa Franco
Fecha de inicio del cargo: 01/07/2021

CC - 80134234 Suplente del Presidente

Anderson David Cely Hoyos
Fecha de inicio del cargo: 01/07/2021

CC - 80740143 Suplente del Presidente

Laura Eugenia Díez Zuluaga
Fecha de inicio del cargo: 25/03/2022

CC - 1128468206 Representante Legal Judicial

Silvia Ruth Palomino Jerez
Fecha de inicio del cargo: 14/05/2015

CC - 51893549 Representante Legal en Calidad
de Gerente de Gestión

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA SA                  
Nit:                 900520484  7 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota, Regimen Comun            
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         02209744 
Fecha de matrícula:   2 de mayo de 2012
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  16 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 34 No. 6 - 65 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: notificacionesjuridica@credicorpcapital.com
Teléfono comercial 1:               3394400 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 34 No. 6 - 65
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjuridica@credicorpcapital.com
Teléfono para notificación 1:           3394400 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por Escritura Pública No. 884 del 25 de abril de 2012 de Notaría 35 de
Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 2 de mayo de 2012,
con  el  No.  01630143  del  Libro  IX,  se  constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada CORREVAL FIDUCIARIA SA.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por Escritura Pública No. 2578 del 21 de octubre de 2013 de Notaría 35
de  Bogotá  D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 31 de octubre
de  2013,  con  el  No.  01778366  del Libro IX, la sociedad cambió su
denominación  o  razón  social  de  CORREVAL FIDUCIARIA SA a CREDICORP
CAPITAL FIDUCIARIA SA.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 01813 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
27  de agosto de 2015, inscrita el 28 de agosto de 2015 bajo el número
02014521  del  libro  IX,  la  sociedad  de la referencia (absorbente)
absorbe  a  la sociedad FIDUCIARIA COLSEGUROS S.A, la cual se disuelve
sin liquidarse.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
25 de abril de 2111.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  sociedad  tiene  por Objeto el ejercicio de todas o algunas de las
operaciones,  actos  y  servicios  propios  de los negocios y encargos
fiduciarios  de  acuerdo  con  la Ley 45 de 1923, el Estatuto Orgánico
del  Sistema  Financiero, el Código de Comercio y demás normas que las
adicionen,  complementen  o  modifiquen,  sobre  toda  clase de bienes
muebles  e  inmuebles,  corporales e incorporales, y referentes a toda
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clase  de  servicios  y  encargos  de confianza lícitos, incluyendo la
administración   de   fondos   de   pensiones   voluntarias,  carteras
colectivas,  y  fondos  de  capital privado. Para la realización de su
objeto  social,  la  sociedad,  a  título propio o en desarrollo de su
condición   de  fiduciario  en  los  negocios  que  ella  celebre  con
terceros,  podrá  ejecutar y celebrar toda clase de actos, operaciones
y  contratos, directamente relacionados con el mismo, así como los que
tengan  por finalidad ejercer los derechos o cumplir las obligaciones,
legal  o  convencionalmente  derivados de la existencia y actividad de
la  sociedad;  incluyendo  el  otorgamiento  de cauciones personales o
reales  para  garantizar  obligaciones de terceras personas vinculadas
con  la  sociedad,  su  matriz  y  otras sociedades vinculadas a ésta,
siempre  y  cuando  la  autorice  expresamente la Junta Directiva y la
operación  garantizada se relacione directamente con el desarrollo del
objeto social y el funcionamiento de la sociedad.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $10.000.000.000,00
No. de acciones    : 10.000,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $8.000.000.000,00
No. de acciones    : 8.000,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $8.000.000.000,00
No. de acciones    : 8.000,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  administración permanente y la representación legal de la sociedad
están  a  cargo  del  presidente, quien será reemplazado en sus faltas
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absolutas,  temporales  o  accidentales,  por sus suplentes, y por las
demás  personas  que  designe  la  Junta Directiva como representantes
legales.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
Funciones:  Son funciones del presidente o de quienes hagan sus veces,
las   siguientes:   A.   Representar   a   la   sociedad   judicial  o
extrajudicialmente  y  usar la firma social. B. Convocar a la Asamblea
General  de  Accionistas,  a  la  Junta  Directiva,  a  sus  reuniones
ordinarias  o a las extraordinarias que juzgue conveniente o cuando se
lo  soliciten  quienes tienen derecho a ello según estos estatutos. C.
Presentar  a  la  Asamblea  General  de  Accionistas  en sus reuniones
ordinarias  un  informe  detallado  sobre  la  marcha  general  de los
negocios  y  empresas  sociales  sobre las reformas introducidas y las
que  a  juicio  sea  conveniente  acometer en sus métodos de trabajo y
sobre   las   perspectivas   de  los  mismos  negocios.  D)  Presentar
conjuntamente  con  la  Junta  Directiva,  las  cuentas, inventarios y
balance  general  de  cada  ejercicio  con proyecto de distribución de
utilidades  liquidas  o de cancelación de pérdidas y el informe de que
trata   el   literal  anterior.  E)  Mantener  a  la  Junta  Directiva
permanente  y  detalladamente  informada  de la marcha de los negocios
sociales  y  suministrarle todos los datos e informes que le solicite.
F)  Constituir  apoderados  que  representen  a  la sociedad ante toda
clase  de  entidades,  organismos y personas naturales y jurídicas. G)
Cumplir  y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General y de la
Junta  Directiva  y velar porque los empleados y demás funcionarios de
la  sociedad  cumplan  oportunamente  los  deberes  de  su  cargo.  H)
Designar  los  empleados que considere necesarios para la buena marcha
de  la sociedad y cuyo nombramiento no esté asignado expresamente a la
Asamblea  General  de  Accionistas  o a la Junta Directiva, removerlos
libremente  señalarles sus funciones y determinar sus asignaciones. I)
Celebrar  todos  los  actos  y ejecutar todos los actos que tiendan al
cumplimiento  y  desarrollo del objeto social por tanto podrá enajenar
a  cualquier  título oneroso los bienes sociales muebles o inmuebles y
darlos  en  prenda  o  hipoteca,  comparecer  en  juicio,  transigir y
comprometer  los negocios sociales de cualquier naturaleza que fueren,
desistir  interponer,  todo  género  de  recursos,  recibir  en  mutuo
cualquier  cantidad  de  dinero,  hacer  depósitos  bancarios, otorgar
girar,   aceptar  endosar  y  descontar  pagarés,  letras  de  cambio,
cheques,   giros  o  libranzas  y  demás  títulos  valores,  así  como
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tenerlos,  cobrarlos,  pagarlos,  descargarlos,  etc.,  dar  dinero  a
título  de  mutuo y en general llevar la representación de la sociedad
en  todos  los  actos necesarios para el desarrollo del objeto social,
pudiendo  obrar  libremente  dentro  de los límites a él autorizados y
con  autorización  previa  de  la  Junta  Directiva  cuando excedan de
dichos  límites.  J)  Ejercer  todas  las  funciones que le delegue la
Junta  Directiva,  las  que  le  confieren  la ley y estos estatutos y
aquellas  que  por  la  naturaleza  de  su  cargo  le corresponden. K)
Delegar  con  la  previa  autorización de la Junta Directiva, alguna o
algunas  de  sus  atribuciones  delegables  en  uno o en varios de los
empleados  o  funcionarios  de  la  sociedad,  de manera transitoria o
permanente.  L)  Presentar  a  la  Junta  Directiva  y  velar  por  su
permanente   cumplimiento,   las   medidas  específicas  respecto  del
gobierno  de  la sociedad, su conducta y su información, con el fin de
asegurar  el  respeto  de  los  derechos  de  quienes inviertan en sus
acciones   o   en   cualquier  otro  valor  que  emitan,  la  adecuada
administración  de  sus  asuntos  y  el  conocimiento  público  de  su
gestión.  M)  Asegurar el respeto de los derechos de los accionistas y
demás  inversionistas  en  valores,  de  acuerdo  con  los  parámetros
fijados  por  los  órganos  de  control del mercado. N) Suministrar al
mercado  información  oportuna,  completa  y  veraz  sobre sus estados
financieros  y  sobre  su comportamiento empresarial y administrativo,
sin  perjuicio  de  lo establecido por los artículos 23 y 48 de la Ley
222  de  1995.  Ñ)  Compilar  en  un  Código  de  Buen Gobierno que se
presentará  a  la  Junta Directiva para su aprobación, además de todas
las  normas  y  mecanismos  exigidos  por  la ley, los reglamentos, la
Asamblea  General de Accionistas, los estatutos, aquellos principios y
reglas  que  propendan  por  las  mejores  prácticas  de buen gobierno
corporativo.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Eduardo         Alfonso   P.P. No. 118256248        
                  Montero Dasso                                       
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Segundo Renglon   Maria  Stella  Villegas   C.C. No. 38961908         
                  De Osorio                                           
Tercer Renglon    Juan     Pablo    Galan   C.C. No. 80422563         
                  Otalora                                             
Cuarto Renglon    Felipe Garcia Roldan      C.C. No. 80504027         
Quinto Renglon    Ricardo   Flores  Perez   P.P. No. 117144107        
                  Reyes                                               
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Mateo Gonzalez Garces     C.C. No. 94326707         
Segundo Renglon   Marta    Paula   Paucar   C.C. No. 42898750         
                  Vallejo                                             
Tercer Renglon    Andres  Eduardo Venegas   C.C. No. 79943300         
                  Ramirez                                             
Cuarto Renglon    Mario   Javier   Carlos   P.P. No. 118721204        
                  Melzi Nuñez Del Arco                                
Quinto Renglon    Claudia  Maria  Delgado   P.P. No. 122370293        
                  Ehni                                                
 
Por  Acta  No. 26 del 30 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de noviembre de 2022 con el
No. 02895193 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Eduardo         Alfonso   P.P. No. 118256248        
                  Montero Dasso                                       
 
Segundo Renglon   Maria  Stella  Villegas   C.C. No. 38961908         
                  De Osorio                                           
 
Tercer Renglon    Juan     Pablo    Galan   C.C. No. 80422563         
                  Otalora                                             
 
Cuarto Renglon    Felipe Garcia Roldan      C.C. No. 80504027         
 
Quinto Renglon    Ricardo   Flores  Perez   P.P. No. 117144107        
                  Reyes                                               
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SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Mateo Gonzalez Garces     C.C. No. 94326707         
 
Segundo Renglon   Marta    Paula   Paucar   C.C. No. 42898750         
                  Vallejo                                             
 
Tercer Renglon    Andres  Eduardo Venegas   C.C. No. 79943300         
                  Ramirez                                             
 
Quinto Renglon    Claudia  Maria  Delgado   P.P. No. 122370293        
                  Ehni                                                
 
Por  Acta  No. 27 del 12 de julio de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 3 de noviembre de 2022 con el
No. 02896305 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Cuarto Renglon    Mario   Javier   Carlos   P.P. No. 118721204        
                  Melzi Nuñez Del Arco                                
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No. 20 del 29 de marzo de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 24 de octubre de 2019 con el
No. 02518327 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4    
Persona           AUDITORES SAS                                       
Juridica                                                              
 
Por  Documento  Privado  del  1 de febrero de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 2 de febrero de 2022 con el No.
02788025 del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Yurany  Marcela Ordoñez   C.C.  No.  1077966693 T.P.
Principal         Cifuentes                 No. 234389-T              
 
Por  Documento  Privado  del  3 de octubre de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de octubre de 2022 con el No.
02885597 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Andres         Leonardo   C.C.  No.  1030560904 T.P.
Suplente          Figueroa Gutierrez        No. 202652-t              
 
 

PODERES
 
Por  Escritura  Pública No. 51 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 22
de  enero  de 2020, inscrita el 2 de marzo de 2020 bajo el registro No
00043238   del   libro  V,  compareció  Ernesto  Villamizar  Mallarino
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.79.271.380  expedida  en
Bogotá  en  su  calidad  de presidente de CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA
S.A,  por  medio  de  la  presente  Escritura  Pública, confiere poder
general,  amplio  y  suficiente  a  Katherine  Labibe  Romero  Borrero
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  1.045.676.643  expedida en
Barranquilla,  para  que,  en nombre y representación de la FIDUCIARIA
realice  los  siguiente  actos: Para que celebre y firme los contratos
de   constitución   y   modificación  de  fiducia  mercantil  encargos
fiduciarios  en todas sus modalidades y demás acto contratos derivados
de  la  ejecución  y  administración de estos. La facultad previamente
mencionada   conlleva   la  de  modificar  los  contratos,  aclararlos
terminarlos,  liquidarlos  y,  en  general,  la de celebrar o ejecutar
cualquier  acto  negocio  jurídico  que  se  precise necesario para el
desarrollo  y  ejecución de los negocios fiduciarios administrados por
la  FIDUCIARIA.  Para  que  firme todo acto o contrato que implique la
transferencia  de  dominio,  constitución de gravámenes u otro derecho
real  principal  o  accesorio  sobre  los  bienes  de  los patrimonios
autónomos   o  encargos  fiduciarios  que  administra  la  FIDUCIARIA,
previas  las  instrucciones  de  los  respectivo fideicomitentes. Para
que,  previa  solicitud  de  los respectivos fideicomitentes, suscriba
los  documentos  necesarios para adelantar la vinculación como cliente
de  los patrimonios autónomos o encargos fiduciarios que administra la
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FIDUCIARIA  a  cualquier  producto  financiero  ofrecido por entidades
financieras.  Para  que  firme  todo contrato autorizado en desarrollo
del  objeto  social  de  la  FIDUCIARIA,  de  acuerdo  con el Estatuto
Orgánico   del  Sistema  Financiero  y  la  Circular  Básica  Jurídica
expedida   por   la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia;  Para
representar  a  la  FIDUCIARIA en calidad de vocera de los patrimonios
autónomos  o  encargos fiduciarios administrados por la misma, en toda
clase   de   asambleas,  comités  fiduciarios,  reuniones  de  cuerpos
colegiados  de  cualquier  naturaleza  y en cualquier otro acto que se
precise  necesario con ocasión del desarrollo los negocios fiduciarios
administrados  por  la  FIDUCIARIA.  Para  suscribir, en nombre de los
patrimonios  autónomos  o  encargos  fiduciarios  administrados por la
FIDUCIARIA,   certificaciones,  autorizaciones  y  coadyuvancias  para
trámites  de  cualquier  naturaleza  que  deban  ser  adelantados ante
entidades  administrativas  del  orden central o descentralizado, y en
general  cualquier  documento  que  se requiera para atender cualquier
solicitud,   petición   o   trámite   en  relación  con  los  negocios
fiduciarios  administrados  por  la FIDUCIARIA La facultad previamente
mencionada  conlleva  la  de  responder derechos de petición, tutelas,
quejas,  reclamaciones  y,  en  general,  requerimientos  de cualquier
naturaleza,  ante  las  entidades  administrativas del orden central o
descentralizado  judiciales  y/o de control, así como la interposición
de  los  recursos  que  correspondan en los términos que establezca la
Ley.  Para  notificarse,  por cualquiera de los medios establecidos en
la  ley,  de  los  autos  o resoluciones expedidos por las autoridades
administrativas,  judiciales  y/o control por la Ley. Para asistir, en
nombre   de   los   patrimonios   autónomos   o   encargo  fiduciarios
administrados   por   la  FIDUCIARIA,  a  audiencias  de  conciliación
extrajudicial.  La  facultad  anteriormente  mencionada conlleva la de
conciliar,  en  los términos del Parágrafo 2 del Artículo 1° de la Ley
640  de  2001,  modificado por el artículo 620 de la Ley 1564 de 2012.
El  apoderado  no  tendrá  la facultad para delegar, sustituir total o
parcialmente este poder.
 
Por  Escritura Pública No. 5230 de la Notaría 38 de Bogotá D.C., del 2
de  diciembre  de  2020,  inscrita  el  15  de  enero  de 2021 bajo el
registro  No.  00044664  del  libro  V,  compareció Ernesto Villamizar
Mallarino  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.271.380, en su
calidad  de  presidente  de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio y
suficiente  a  Juan  Gonzalo  Hurtado Uribe identificado con cédula de
ciudadanía   No.  98.554.466  de  Envigado.,  para  que  en  nombre  y
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representación   de   la  Fiduciaria  realice  los  siguientes  actos:
Primero:  Para  que  celebre  y  firme los contratos de constitución y
modificación  de  fiducia mercantil, encargos fiduciarios en todas sus
modalidades  y  demás  actos  o  contratos derivados de la ejecución y
administración  de  estos. La facultad previamente mencionada conlleva
la  de  modificar  los contratos, aclararlos, terminarlos, liquidarlos
y,  en  general,  la  de  celebrar o ejecutar cualquier acto o negocio
jurídico  que  se  precise necesario para el desarrollo y ejecución de
los  negocios  fiduciarios  administrados  por la Fiduciaria. Segundo:
Para  que  firme todo acto o contrato que implique la transferencia de
dominio,  constitución  de  gravámenes u otro derecho real principal o
accesorio  sobre  los  bienes  de los patrimonios autónomos o encargos
fiduciarios  que  administra  la Fiduciaria, previas las instrucciones
de   los   respectivos  fideicomitentes.  Tercero:  Para  que,  previa
solicitud  de los respectivos fideicomitentes, suscriba los documentos
necesarios   para   adelantar  la  vinculación  como  cliente  de  los
patrimonios   autónomos  o  encargos  fiduciarios  que  administra  la
Fiduciaria  a  cualquier  producto  financiero  ofrecido por entidades
financieras.  Cuarto:  Para  que  firme  todo  contrato  autorizado en
desarrollo  del  objeto  social  de  la  Fiduciaria, de acuerdo con el
Estatuto   Orgánico  del  Sistema  Financiero  y  la  Circular  Básica
Jurídica  expedida  por  la  Superintendencia  Financiera de Colombia.
Quinto:  Para  representar a la Fiduciaria en calidad de vocera de los
patrimonios  autónomos  o  encargos  fiduciarios  administrados por la
misma  en  toda  clase de asambleas, comités fiduciarios, reuniones de
cuerpos  colegiados  de  cualquier naturaleza y en cualquier otro acto
que  se  precise  necesario  con  ocasión  del desarrollo los negocios
fiduciarios  administrados  por  la Fiduciaria. Sexto: Para suscribir,
en   nombre  de  los  patrimonios  autónomos  o  encargos  fiduciarios
administrados  por  la  Fiduciaria,  certificaciones, autorizaciones y
coadyuvancias  para  trámites  de  cualquier  naturaleza que deban ser
adelantados   ante  entidades  administrativas  del  orden  central  o
descentralizado,  y  en  general  cualquier  documento que se requiera
para  atender  cualquier solicitud, petición o trámite en relación con
los  negocios fiduciarios administrados por la Fiduciaria. La facultad
previamente  mencionada conlleva la de responder derechos de petición,
tutelas,   quejas,  reclamaciones  y,  en  general  requerimientos  de
cualquier  naturaleza  ante  las  entidades  administrativas del orden
central  o  descentralizado,  judiciales  y/o  de control, así como la
interposición  de  los  recursos  que correspondan en los términos que
establezca  la  Ley.  Séptimo: Para notificarse, por cualquiera de los
medios  establecidos  en la ley, de los autos o resoluciones expedidor
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por   las  autoridades  administrativas,  judiciales  y/o  de  control
establecidas  por  la  Ley.  Octavo:  Para  asistir,  en nombre de los
patrimonios  autónomos  o  encargos  fiduciarios  administrados por la
Fiduciaria,  a  audiencias  de conciliación extrajudicial. La facultad
anteriormente  mencionada  conlleva  la  de conciliar, en los términos
del  Parágrafo  2 del Artículo 1 de la Ley 640 de 2001, modificado por
el  artículo  620  de  la  Ley  1564  de 20l2. Noveno: El apoderado no
tendrá  la  facultad para delegar, sustituir total o parcialmente este
poder.
 
Por  Escritura  Pública No . 5229 de la Notaría 38 de Bogotá D.C., del
2  de  diciembre  de  2020,  inscrita  el  15 de Enero de 2021 bajo el
registro  No.  00044666  del  libro  V,  compareció Ernesto Villamizar
Mallarino  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.271.380, en su
calidad  de  presidente  de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio y
suficiente  a Mary Luz Ossa Palacio identificada con cédula ciudadanía
No.  43.220.824  de  Medellín., para que en nombre y representación de
la  Fiduciaria  realice  los  siguientes  actos:  para que en nombre y
representación   de   la  Fiduciaria  realice  los  siguientes  actos:
Primero:  Para  que  celebre  y  firme los contratos de constitución y
modificación  de  fiducia mercantil, encargos fiduciarios en todas sus
modalidades  y  demás  actos  o  contratos derivados de la ejecución y
administración  de  estos. La facultad previamente mencionada conlleva
la  de  modificar  los contratos, aclararlos, terminarlos, liquidarlos
y,  en  general,  la  de  celebrar o ejecutar cualquier acto o negocio
jurídico  que  se  precise necesario para el desarrollo y ejecución de
los  negocios  fiduciarios  administrados  por la Fiduciaria. Segundo:
Para  que  firme todo acto o contrato que implique la transferencia de
dominio,  constitución  de  gravámenes u otro derecho real principal o
accesorio  sobre  los  bienes  de los patrimonios autónomos o encargos
fiduciarios  que  administra  la Fiduciaria, previas las instrucciones
de   los   respectivos  fideicomitentes.  Tercero:  Para  que,  previa
solicitud  de los respectivos fideicomitentes, suscriba los documentos
necesarios   para   adelantar  la  vinculación  como  cliente  de  los
patrimonios   autónomos  o  encargos  fiduciarios  que  administra  la
Fiduciaria  a  cualquier  producto  financiero  ofrecido por entidades
financieras.  Cuarto:  Para  que  firme  todo  contrato  autorizado en
desarrollo  del  objeto  social  de  la  Fiduciaria, de acuerdo con el
Estatuto   Orgánico  del  Sistema  Financiero  y  la  Circular  Básica
Jurídica  expedida  por  la  Superintendencia  Financiera de Colombia.
Quinto:  Para  representar a la Fiduciaria en calidad de vocera de los
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patrimonios  autónomos  o  encargos  fiduciarios  administrados por la
misma  en  toda  clase de asambleas, comités fiduciarios, reuniones de
cuerpos  colegiados  de  cualquier naturaleza y en cualquier otro acto
que  se  precise  necesario  con  ocasión  del desarrollo los negocios
fiduciarios  administrados  por  la Fiduciaria. Sexto: Para suscribir,
en   nombre  de  los  patrimonios  autónomos  o  encargos  fiduciarios
administrados  por  la  Fiduciaria,  certificaciones, autorizaciones y
coadyuvancias  para  trámites  de  cualquier  naturaleza que deban ser
adelantados   ante  entidades  administrativas  del  orden  central  o
descentralizado,  y  en  general  cualquier  documento que se requiera
para  atender  cualquier solicitud, petición o trámite en relación con
los  negocios fiduciarios administrados por la Fiduciaria. La facultad
previamente  mencionada conlleva la de responder derechos de petición,
tutelas,   quejas,  reclamaciones  y,  en  general  requerimientos  de
cualquier  naturaleza  ante  las  entidades  administrativas del orden
central  o  descentralizado,  judiciales  y/o  de control, así como la
interposición  de  los  recursos  que correspondan en los términos que
establezca  la  Ley.  Séptimo: Para notificarse, por cualquiera de los
medios  establecidos  en la ley, de los autos o resoluciones expedidor
por   las  autoridades  administrativas,  judiciales  y/o  de  control
establecidas  por  la  Ley.  Octavo:  Para  asistir,  en nombre de los
patrimonios  autónomos  o  encargos  fiduciarios  administrados por la
Fiduciaria,  a  audiencias  de conciliación extrajudicial. La facultad
anteriormente  mencionada  conlleva  la  de conciliar, en los términos
del  Parágrafo  2 del Artículo 1 de la Ley 640 de 2001, modificado por
el  artículo  620  de  la  Ley  1564  de 20l2. Noveno: La apoderada no
tendrá  la  facultad para delegar, sustituir total o parcialmente este
poder.
 
Por  Escritura Pública No. 217 de la Notaría 38 de Bogotá D.C., del 22
de  enero  de 2021, inscrita el 18 de Febrero de 2021 bajo el registro
No  00044831  del  libro  V,  compareció  Ernesto Villamizar Mallarino
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.271.380 expedida en
Bogotá  D.C.  quien  actúa en su condición de presidente, por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio y
suficiente  a  Janer  Alberto  Sanchez Villada identificado con cédula
ciudadanía  No. 98.562.513 expedida en Envigado, para que, en nombre y
representación  de  la  Fiduciaria  realice  los  siguientes  actos: -
Primero:  Para  que  celebre  y  firme los contratos de constitución y
modificación  de  fiducia mercantil, encargos fiduciarios en todas sus
modalidades  y  demás  actos  o  contratos derivados de la ejecución y
administración  de  estos  La facultad previamente mencionada conlleva
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la  de  modificar  los contratos, aclararlos, terminarlos, liquidarlos
y,  en-  general,  la  de celebrar o ejecutar cualquier acto o negocio
jurídico  que  se  precise necesario para el desarrollo y ejecución de
los  negocios  fiduciarios  administrados  por la Fiduciaria. Segundo:
Para  que  firme todo acto o contrato que implique la transferencia de
dominio,  constitución  de  gravámenes u otro derecho real principal o
accesorio  sobre  los  bienes  de los patrimonios autónomos o encargos
fiduciarios  que  administra  la Fiduciaria, previas las instrucciones
de   los   respectivos  fideicomitentes.  Tercero:  Para  que,  previa
solicitud  de los respectivos fideicomitentes, suscriba los documentos
necesarios   para   adelantar  la  vinculación  como  cliente  de  los
patrimonios   autónomos  o  encargos  fiduciarios  que  administra  la
Fiduciaria  a  cualquier  producto  financiero  ofrecido por entidades
financieras  Cuarto:  Pará  que  firme  todo  contrato  autorizado  en
desarrollo  del  objeto  social  de  la  Fiduciaria, de acuerdo con el
Estatuto   Orgánico  del  Sistema  Financiero  y  la  Circular  Básica
Jurídica  expedida  por  la  Superintendencia  Financiera de Colombia.
Quinto:  Para  representar a la Fiduciaria en calidad de vocera de los
patrimonios  autónomos  o  encargados fiduciarios administrados por la
misma  en  toda  clase de asambleas, comités fiduciarios, reuniones de
cuerpos  colegiados  de  cualquier naturaleza y en cualquier otro acto
que  se  precise  necesario  con  ocasión  del desarrollo los negocios
fiduciarios  administrados  por  la Fiduciaria. Sexto: Para suscribir,
en  nombre  de  los  patrimonios  autónomos  o  encargados fiduciarios
administrados  por  la  Fiduciaria,  certificaciones, autorizaciones y
coadyuvancias  para  trámites  de  cualquier  naturaleza que deban ser
adelantados   ante   entidades  administrativas  del  orden-central  o
descentralizado,  y  en  general  cualquier  documento que se requiera
para  atender  cualquier solicitud, petición o trámite en relación con
los  negocios  fiduciarios administrados por la Fiduciaria La facultad
previamente  mencionada conlleva la de responder derechos de petición,
tutelas,  quejas,  reclamaciones  y,  en  general,  requerimientos  de
cualquier  naturaleza,  ante  las  entidades administrativas del orden
central  o  descentralizado,  judiciales  y/o  de control, así como la
interposición  de  los  recursos  que correspondan en los términos que
establezca  la  Ley.  Séptimo: Para notificarse, por cualquiera de los
medios  establecidos  en la ley, de los autos o resoluciones expedidos
por   las  autoridades  administrativas,  judiciales  y/o  de  control
establecida  por  la  Ley.  Octavo:  Para  asistir,  en  nombre de los
patrimonios  autónomos  o  encargos  fiduciarios  administrados por la
Fiduciaria,  a  audiencias  de conciliación extrajudicial. La facultad
anteriormente  mencionada  conlleva  la  de conciliar, en los términos
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del  Parágrafo 2 del Artículo 1° de la Ley 640 de 2001, modificado por
el  artículo 620 d la Ley 1564 de 2012. Noveno: El apoderado no tendrá
la facultad para delegar, sustituir total o parcialmente este poder.
 
Por  Escritura Pública No. 218 de la Notaría 38 de Bogotá D.C., del 22
de  enero  de 2021, inscrita el 18 de Febrero de 2021 bajo el registro
No  00044834  del  libro  V,  compareció  Ernesto Villamizar Mallarino
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.271.380 expedida en
Bogotá  D.C.,  quien actúa en su condición de presidente, por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio y
suficiente   a  Manuela  Restrepo  Barrios  identificada,  con  cédula
ciudadanía  No. 32.259.632 expedida en Medellín, para que, en nombre y
representación   de   la  Fiduciaria  realice  los  siguientes  actos:
Primero:  Para  que  celebre  y  firme los contratos de constitución y
modificación  de  fiducia mercantil, encargos fiduciarios en todas sus
modalidades  y  demás  actos  o  contratos derivados de la ejecución y
administración  de  estos. La facultad previamente mencionada conlleva
la  de  modificar  los contratos, aclararlos, terminarlos, liquidarlos
y,  general,  la  de  celebrar  o  ejecutar  cualquier  acto o negocio
jurídico  que  se  precise necesario para el desarrollo y ejecución de
los  negocios  fiduciarios  administrados  por  la Fiduciaria Segundo:
Para  que  firme todo acto o contrato que implique la transferencia de
dominio,  constitución  de  gravámenes u otro derecho real principal o
accesorio  sobre  los  bienes  de los patrimonios autónomos o encargos
fiduciarios  que  administra  la Fiduciaria, previas las instrucciones
de   los   respectivos   fideicomitentes  Tercero:  Para  que,  previa
solicitud  de  los respectivos fideicomitentes suscriba los documentos
necesarios   para   adelantar  la  vinculación  como  cliente  de  los
patrimonios   autónomos  o  encargos  fiduciarios  que  administra  la
Fiduciaria  a  cualquier  producto  financiero  ofrecido por entidades
financieras  Cuarto:  Para  que  firme  todo  contrato  autorizado  en
desarrollo  del  objeto  social  de  la  Fiduciaria, de acuerdo con el
Estatuto   Orgánico  del  Sistema  Financiero  y  la  Circular  Básica
Jurídica  expedida  por  la  Superintendencia  Financiera de Colombia,
Quinto:  Para  representar a la Fiduciaria en calidad de vocera de los
patrimonios  autónomos  o  encargos  fiduciarios  administrados por la
misma,  en  toda clase, de asambleas, comités fiduciarios reuniones de
cuerpos  colegiados  de  cualquier naturaleza y en cualquier otro acto
que  se  precise  necesario con ocasión del desarrollo de los negocios
fiduciarios  administrados  por  la Fiduciaria. Sexto: Para suscribir,
en   nombre  de  los  patrimonios  autónomos  o  encargos  fiduciarios
administrados  por  la  Fiduciaria  certificaciones,  autorizaciones y
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coadyuvancias  para  trámites  de  cualquier  naturaleza que deban ser
adelantados   ante  entidades  administrativas  del  orden  central  y
descentralizado,  y  en  general  cualquier  documento que se requiera
para  atender  cualquier solicitud, petición o trámite en relación con
los  negocios  fiduciarios administrados por la Fiduciaria La facultad
previamente  mencionada conlleva la de responder derechos de petición,
tutelas,  quejas,  reclamaciones  y,  en  general,  requerimientos  de
cualquier  naturaleza,  ante  las  entidades administrativas del orden
central  o  descentralizado,  judiciales  y/o  de control, así como la
interposición  de  los  recursos  que correspondan en los términos que
establezca  la  Ley.  Séptimo: Para notificarse, por cualquiera de los
medios  establecidos  en  la ley de los autos o resoluciones expedidos
por   las   autoridades  administrativas  judiciales  y/o  de  control
establecidas  por  la  Ley.  Octavo:  Para  asistir,  en nombre de los
patrimonios  autónomos  o  encargos  fiduciarios  administrados por la
Fiduciaria  a  audiencias  de  conciliación extrajudicial. La facultad
anteriormente  mencionada  conlleva  la  de conciliar, en los términos
del  Parágrafo 2 del Artículo 1° de la Ley 640 de 2001, modificado por
el  artículo  620  de  la  Ley  1564  de 2012. Noveno: La apoderada no
tendrá  la  facultad para delegar, sustituir total o parcialmente este
poder.
 
Por  Escritura Pública No. 105 del 19 de enero de 2023, otorgada en la
Notaría  16  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
25  de  Marzo  de  2023,  con  el No. 00049535 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a Rubén Darío
Abril   Carvajal,   identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
79.845.454,  para  que,  en  nombre  y representación de la Fiduciaria
realice  los  siguientes  actos: Primero: Para que celebre y firme los
contratos   de  constitución  y  modificación  de  fiducia  mercantil,
encargos  fiduciarios  en  todas  sus  modalidades  y  demás  actos  o
contratos  derivados  de  la  ejecución  y administración de estos. La
facultad   previamente   mencionada   conlleva  la  de  modificar  los
contratos,  aclararlos,  terminarlos,  liquidarlos  y,  general, la de
celebrar  o  ejecutar cualquier acto o negocio jurídico que se precise
necesario  para  el desarrollo y ejecución de los negocios fiduciarios
administrados  por  la Fiduciaria. Segundo: Para que firme todo acto o
contrato  que  implique  la  transferencia de dominio, constitución de
gravámenes  u otro derecho real principal o accesorio sobre los bienes
de  los patrimonios autónomos o encargos fiduciarios que administra la
Fiduciaria,    previas    las   instrucciones   de   los   respectivos
fideicomitentes.   Tercero:   Para   que,   previa  solicitud  de  los
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respectivos  fideicomitentes  suscriba  los documentos necesarios para
adelantar  la  vinculación como cliente de los patrimonios autónomos o
encargos   fiduciarios   que  administra  la  Fiduciaria  a  cualquier
producto  financiero  ofrecido  por entidades financieras Cuarto: Para
que  firme todo contrato autorizado en desarrollo del objeto social de
la  Fiduciaria,  de  acuerdo  con  el  Estatuto  Orgánico  del Sistema
Financiero   y   la   Circular   Básica   Jurídica   expedida  por  la
Superintendencia  Financiera  de  Colombia. Quinto: Para representar a
la  Fiduciaria  en  calidad  de  vocera de los patrimonios autónomos o
encargos  fiduciarios  administrados  por  la misma, en toda clase, de
asambleas,  comités  fiduciarios  reuniones  de  cuerpos colegiados de
cualquier   naturaleza  y  en  cualquier  otro  acto  que  se  precise
necesario  con  ocasión  del  desarrollo  de  los negocios fiduciarios
administrados  por  la Fiduciaria. Sexto: Para suscribir, en nombre de
los  patrimonios autónomos o encargos fiduciarios administrados por la
Fiduciaria   certificaciones,   autorizaciones  y  coadyuvancias  para
trámites  de  cualquier  naturaleza  que  deban  ser  adelantados ante
entidades  administrativas  del  orden central y descentralizado, y en
general  cualquier  documento  que  se requiera para atender cualquier
solicitud,   petición   o   trámite   en  relación  con  los  negocios
fiduciarios  administrados  por  la Fiduciaria La facultad previamente
mencionada  conlleva  la  de  responder derechos de petición, tutelas,
quejas,  reclamaciones  y,  en  general,  requerimientos  de cualquier
naturaleza,  ante  las  entidades  administrativas del orden central o
descentralizado,  judiciales y/o de control, así como la interposición
de  los  recursos  que  correspondan en los términos que establezca la
Ley.   Séptimo:   Para  notificarse,  por  cualquiera  de  los  medios
establecidos  en  la ley de los autos o resoluciones expedidos por las
autoridades  administrativas  judiciales  y/o  de control establecidas
por  la  Ley.  Octavo:  Para  asistir,  en  nombre  de los patrimonios
autónomos  o  encargos  fiduciarios  administrados por la Fiduciaria a
audiencias  de  conciliación  extrajudicial. La facultad anteriormente
mencionada  conlleva  la de conciliar, en los términos del Parágrafo 2
del  Artículo 1° de la Ley 640 de 2001, modificado por el artículo 620
de  la  Ley  1564  de 2012. Noveno: El apoderado no tendrá la facultad
para delegar, sustituir total o parcialmente este poder.
 
Por  Escritura Pública No. 106 del 19 de enero de 2023, otorgada en la
Notaría  16  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
31  de  Marzo  de  2023,  con  el No. 00049598 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Jennifer
Andrea  Ballesteros  Monsalve.  Identificada  con cedula de ciudadanía
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número  1.012.394.912.  expedida  en  Bogotá,  para  que  en  nombre y
representación   de   la  FIDUCIARIA  realice  los  siguientes  actos:
PRIMERO:  Para  que  celebre  y  firme los contratos de constitución y
modificación  de  fiducia mercantil, encargos fiduciarios en todas sus
modalidades  y  demás  actos  o  contratos derivados de la ejecución y
administración  de  estos. La facultad previamente mencionada conlleva
la  de  modificar  los contratos, aclararlos, terminarlos, liquidarlos
y,  general,  la  de  celebrar  o  ejecutar  cualquier  acto o negocio
jurídico  que  se  precise necesario para el desarrollo y ejecución de
los  negocios  fiduciarios  administrados  por la Fiduciaria. SEGUNDO:
para  que  firme todo acto y contrato que implique la transferencia de
dominio,  constitución  de  gravámenes u otro derecho real principal o
accesorio  sobre  los bienes de los patrimonios y autónomos o encargos
fiduciarios  que administra la FIDUCIARIA, previa las instrucciones de
los   fideicomitentes.  TERCERO  para  que  previa  solicitud  de  los
respectivos  fideicomitentes  suscriba  los documentos necesarios para
adelantar  la  vinculación  como cliente de los patrimonios o encargos
fiduciarios   que   administra  la  FIDUCIARIA  a  cualquier  producto
financiero  ofrecido por entidades financieras. CUARTO: Para que firme
todo  contrato  autorizado  en  desarrollo  del  objetivo social de la
FIDUCIARIA,   de   acuerdo   con  el  Estatuto  Orgánico  del  Sistema
Financiero  Circular  Básica Jurídica expedida por la Superintendencia
Financiera  de  Colombia.  QUINTO: Para representar a la Fiduciaria en
calidad  de vocera de los patrimonios autónomos o encargos fiduciarios
administrados  por  la  misma,  en  toda  clase, de asambleas, comités
fiduciarios  reuniones de cuerpos colegiados de cualquier naturaleza y
en  cualquier  otro  acto  que  se  precise  necesario con ocasión del
desarrollo   de   los   negocios   fiduciarios  administrados  por  la
Fiduciaria.  SEXTO:  Para  suscribir,  en  nombre  de  los patrimonios
autónomos  o  encargos  fiduciarios  administrados  por  la Fiduciaria
certificaciones,  autorizaciones  y  coadyuvancias  para  trámites  de
cualquier   naturaleza   que  deban  ser  adelantados  ante  entidades
administrativas  del  orden  central  o  descentralizado, y en general
cualquier  documento que se requiera para atender cualquier solicitud,
petición   o   trámite   en  relación  con  los  negocios  fiduciarios
administrados  por  la  Fiduciaria. La facultad previamente mencionada
conlleva  la  de  responder  derechos  de  petición,  tutelas, quejas,
reclamaciones  y,  en general, requerimientos de cualquier naturaleza,
ante    las    entidades   administrativas   del   orden   central   o
descentralizado,  judiciales y/o de control, así como la interposición
de  los  recursos  que  correspondan en los términos que establezca la
Ley.   SÉPTIMO:   Para  notificarse,  por  cualquiera  de  los  medios
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establecidos  en  la ley de los autos o resoluciones expedidos por las
autoridades  administrativas  judiciales  y/o  de control establecidas
por  la  Ley.  OCTAVO:  Para  asistir,  en  nombre  de los patrimonios
autónomos  o  encargos  fiduciarios  administrados por la Fiduciaria a
audiencias  de  conciliación  extrajudicial. La facultad anteriormente
mencionada  conlleva  la de conciliar, en los términos del Parágrafo 2
del  Artículo 1° de la Ley 640 de 2001, modificado por el artículo 620
de  la  Ley  1564  de 2012. NOVENO: La apoderada no tendrá la facultad
para delegar, sustituir total o parcialmente este poder.
 
Por  Escritura Pública No. 1823 del 10 de febrero de 2023, otorgada en
la  Notaría 38 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
13  de  Junio  de  2023,  con  el No. 00050122 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a señora Laura
Victoria  Rodas Jaramillo identificada con cedula de ciudadanía número
1.115.071.937  expedida  en  Buga, para que en nombre y representación
de  la  FIDUCIARIA  realice  los  siguientes  actos: PRIMERO: Para que
celebre  y  firme  los  contratos  de  constitución  y modificación de
fiducia  mercantil,  encargos  fiduciarios  en todas sus modalidades y
demás  actos o contratos derivados de la ejecución y administración de
estos.  La  facultad  previamente  mencionada conlleva la de modificar
los  contratos, aclararlos, terminarlos, liquidarlos y, general, la de
celebrar  o  ejecutar cualquier acto o negocio jurídico que se precise
necesario  para  el desarrollo y ejecución de los negocios fiduciarios
administrados  por  la Fiduciaria. SEGUNDO: para que firme todo acto y
contrato  que  implique  la  transferencia de dominio, constitución de
gravámenes  u otro derecho real principal o accesorio sobre los bienes
de  los  patrimonios y autónomos o encargos fiduciarios que administra
la  FIDUCIARIA,  previa  las  instrucciones  de  los  fideicomitentes.
TERCERO  para  que previa solicitud de los respectivos fideicomitentes
suscriba  los documentos necesarios para adelantar la vinculación como
cliente  de  los  patrimonios o encargos fiduciarios que administra la
FIDUCIARIA  a  cualquier  producto  financiero  ofrecido por entidades
financieras.  CUARTO:  Para  que  firme  todo  contrato  autorizado en
desarrollo  del  objetivo  social  de la FIDUCIARIA, de acuerdo con el
Estatuto  Orgánico  del  Sistema  Financiero  Circular Básica Jurídica
expedida  por la Superintendencia Financiera de Colombia. QUINTO: Para
representar  a  la  Fiduciaria en calidad de vocera de los patrimonios
autónomos  o  encargos fiduciarios administrados por la misma, en toda
clase,   de   asambleas,  comités  fiduciarios  reuniones  de  cuerpos
colegiados  de  cualquier  naturaleza  y en cualquier otro acto que se
precise   necesario   con  ocasión  del  desarrollo  de  los  negocios
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fiduciarios  administrados  por  la Fiduciaria. SEXTO: Para suscribir,
en   nombre  de  los  patrimonios  autónomos  o  encargos  fiduciarios
administrados  por  la  Fiduciaria  certificaciones,  autorizaciones y
coadyuvancias  para  trámites  de  cualquier  naturaleza que deban ser
adelantados   ante  entidades  administrativas  del  orden  central  o
descentralizado,  y  en  general  cualquier  documento que se requiera
para  atender  cualquier solicitud, petición o trámite en relación con
los  negocios fiduciarios administrados por la Fiduciaria. La facultad
previamente  mencionada conlleva la de responder derechos de petición,
tutelas,  quejas,  reclamaciones  y,  en  general,  requerimientos  de
cualquier  naturaleza,  ante  las  entidades administrativas del orden
central  o  descentralizado,  judiciales  y/o  de control, así como la
interposición  de  los  recursos  que correspondan en los términos que
establezca  la  Ley.  SÉPTIMO: Para notificarse, por cualquiera de los
medios  establecidos  en  la ley de los autos o resoluciones expedidos
por   las   autoridades  administrativas  judiciales  y/o  de  control
establecidas  por  la  Ley.  OCTAVO:  Para  asistir,  en nombre de los
patrimonios  autónomos  o  encargos  fiduciarios  administrados por la
Fiduciaria  a  audiencias  de  conciliación extrajudicial. La facultad
anteriormente  mencionada  conlleva  la  de conciliar, en los términos
del  Parágrafo 2 del Artículo 1° de la Ley 640 de 2001, modificado por
el  artículo  620  de  la  Ley  1564  de 2012. NOVENO: La apoderada no
tendrá  la  facultad para delegar, sustituir total o parcialmente este
poder.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.   2096   del   21  de    01673893  del  16 de octubre de
septiembre  de  2012  de la Notaría    2012 del Libro IX              
35 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No.  2578 del 21 de octubre    01778366  del  31 de octubre de
de  2013 de la Notaría 35 de Bogotá    2013 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  824  del  4 de mayo de    02233462  del  13  de  junio de
2015  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2017 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  01813 del 27 de agosto    02014521  del  28  de agosto de
de  2015 de la Notaría 35 de Bogotá    2015 del Libro IX              
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D.C.                               
E.  P.  No.  5973 del 14 de mayo de    02572543  del  26  de  mayo  de
2020  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2020 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 5206 del 3 de noviembre    02947926  del  23  de  marzo de
de  2022 de la Notaría 16 de Bogotá    2023 del Libro IX              
D.C.
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por  Documento  Privado del 1 de abril de 2013 de Representante Legal,
inscrito  el 25 de abril de 2013 bajo el número 01725477 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- CREDICORP CAPITAL COLOMBIA S.A.
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2012-04-25
 
 
     ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del  Representante Legal del 28 de
septiembre  de  2016, inscrita el 11 de octubre de 2016 bajo el número
02148063  del  libro  IX,  se modifica la situación de control y grupo
empresarial  inscrita  el 25 de abril de 2013 bajo el No. 01725477 del
libro  IX,  en  el  sentido  de  indicar  que  ahora CREDICORP CAPITAL
HOLDING  COLOMBIA  SAS es matriz y ejerce situación de control y grupo
empresarial sobre la sociedad de la referencia (subordinada).
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Por  Documento Privado Sin Núm. del Representante Legal del 11 de mayo
de  2018,  inscrito  el 16 de mayo de 2018 bajo el número 02340372 del
libro  IX,  se  modifica  situación  de  control  y  grupo empresarial
inscrito  en el Registro No. 02148063 en el sentido de indicar que: La
sociedad   extranjera  CREDICORP  LTD  (matriz)  ejerce  situación  de
control  y  grupo  empresarial  indirecto  sobre  la  sociedad  de  la
referencia  y  CREDICORP  CAPITAL COLOMBIA SA a través de su filial la
sociedad  extranjera  CREDICORP CAPITAL LTD y su subsidiaria CREDICORP
CAPITAL HOLDING COLOMBIA SAS.
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RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6431
Actividad secundaria Código CIIU:    6630
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     CREDICORP  CAPITAL  FIDUCIARIA  SEDE  LOS
                            VENADOS                                  
Matrícula No.:              03661984
Fecha de matrícula:         31 de marzo de 2023
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 No. 71 52 P 18 To B                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
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SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 74.814.106.914
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6431
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 8 de mayo de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  13  de  junio  de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
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empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        REFINANCIA S.A.S                                 
Nit:                 900060442  3 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota                           
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         01553617 
Fecha de matrícula:   16 de diciembre de 2005
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cra 7 32 33 Ps 6 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@refinancia.co
Teléfono comercial 1:               7490101 
Teléfono comercial 2:               3790720 
Teléfono comercial 3:               3780720 
 
Dirección para notificación judicial:   Cra 7 32 33 Ps 6
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@refinancia.co
Teléfono para notificación 1:           7490101 
Teléfono para notificación 2:           3790720 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por  Escritura  Pública  No.  0003150  del  13 de diciembre de 2005 de
Notaría  11  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 16
de  diciembre de 2005, con el No. 01026904 del Libro IX, se constituyó
la sociedad de naturaleza Comercial denominada REFINANCIA S A.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Acta  No.  29  de  la  Asamblea de Accionistas, del 31 de mayo de
2014,  inscrito  el  4  de  junio  de 2014 bajo el número 01840867 del
libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia se transformó de sociedad
anónima  a  sociedad  por  acciones  simplificada  bajo  el nombre de:
REFINANCIA S.A.S.
 
 
Por  Acta  No.  29  del 31 de mayo de 2014 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 4 de junio de 2014, con el No.
01840867  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social de REFINANCIA S A a REFINANCIA S.A.S.
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Mediante  Oficio  No. 5569 del 12 de noviembre de 2019, inscrito el 19
de  noviembre  de 2019 bajo el No. 00181556 del libro VIII, el Juzgado
26  Civil  Municipal  De  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
Proceso       Verbal       De      Responsabilidad      Civil      No.
76001-4003-026-2019-0115700  de:  Omar  Cortes  Suarez  CC.  17143551,
Bianey  Riascos  Forero  CC. 31849874 y Diego Walter Cortes Suarez CC.
14981251,  Contra:  REFINANCIA  SAS,  se  decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
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OBJETO SOCIAL
 
En  desarrollo de lo previsto en el numeral 5 del artículo 5 de la Ley
1258   de   2008,  la  Sociedad  podrá  realizar  cualquier  actividad
comercial  o  civil  lícita,  incluyendo  pero sin limitarse, a (A) La
compra  y  venta  de  cartera  en  cualquier  sector  de  la  economía
incluyendo,  pero sin limitarse, al sector financiero o real, así como
la  constitución de cualquier vehículo legal (por ejemplo, patrimonios
autónomos)  para la compra y venta de cartera; (B) Otorgar préstamos a
terceros,  los  cuales  podrán  estar  documentados,  entre  otros, en
contratos  escritos  de  mutuo  y/o  pagarés;  (C)  La  realización de
servicios  de  cobranza de cartera propia o de terceros; (D) Adelantar
procesos  judiciales  y extrajudiciales en nombre propio o de terceros
para   la  recuperación  de  cartera  y  celebrar  contratos  para  la
administración  de pasivos, celebrar contratos de corretaje, comisión,
consignación,  subasta,  administración  inmobiliaria  o  de cualquier
tipo  de bien recibido en pago de las obligaciones que se administran,
compra  de  cartera  o  activos  de  terceros;  (E)  La administración
integral  de  cartera  propia  o  de terceros, actuar como colector de
cartera   propia   o  de  terceros,  realizar  gestiones  de  cobranza
prejudicial,  judicial y extrajudicial, recaudo, y reestructuración de
obligaciones  del  sector  real  o  financiero;  (F) Prestar asesorías
financieras,  y  actuar  como  firma consultora o asesora en las áreas
estratégicas,  de  negocios,  integración  de procesos, de riesgos, de
administración  de  activos, de banca de inversión, de tecnología y de
comunicaciones,  así  como la celebración de alianzas estratégicas con
terceros  en  beneficio  propio,  de  sus  clientes o de terceros; (G)
Realizar  operaciones de cesión, novación o subrogación de créditos; e
(J)  Efectuar  cualquier  tipo  de inversión en cualquier sector de la
economía.  Parágrafo.  En desarrollo de su objeto social principal, la
sociedad  podrá: (A) Tomar dinero en mutuo, sin que tal hecho implique
captación   de   dineros,  recursos  o  depósitos  del  público  o  la
realización   de  actividades  permitidas  única  y  exclusivamente  a
entidades   sometidas   a   la   vigilancia   de  la  Superintendencia
Financiera;  (B)  Intervenir  como  deudora  o como acreedora, en toda
clase  de  operaciones  de crédito, dando o recibiendo las garantías a
que  haya  lugar;  (C)  Celebrar  con  establecimientos  de  crédito o
entidades  financieras,  nacionales, extranjeros, oficiales o privados
toda  clase  de  operaciones  relacionadas  con  los bienes, negocios,
actividades  y  objeto  social  de  la  Sociedad;  (D) Girar, aceptar,
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endosar,  avalar, garantizar, asegurar, cobrar y negociar, en general,
toda  clase  de  títulos  valores  y cualesquiera otros instrumentos o
derechos  personales  o  de crédito; (E) Celebrar contratos de prenda,
anticresis,  depósito,  hipotecas, garantías, administración, mandato,
comisión  y consignación; (F) Adquirir, enajenar, gravar y administrar
toda  clase  de  bienes  muebles  o  inmuebles,  incluyendo  pero  sin
limitarse  a  cartera  propia o de terceros; (G) Celebrar convenios de
asistencia  técnica; (H) Constituir otras Sociedades y formar parte de
otras    Sociedades   que   se   propongan   actividades   semejantes,
complementarias  o  accesorias  de las de la empresa social o que sean
de  conveniencia  y  utilidad  para  el  desarrollo  de  sus negocios,
fusionarse  con ellas o absorberlas; (I) Celebrar contratos de fiducia
y  de  cuentas  en  participación,  sea  como  partícipe activo o como
partícipe  inactivo;  (J)  Contratar  técnicos  en  el  país  o  en el
exterior  en  relación  con  las actividades propias de su objeto; (K)
Celebrar  operaciones con derivados; (L) Emitir bonos; (LL) participar
en  procesos  de titularización de activos, (M) Representar a empresas
nacionales    o   extranjeras;   (N)   Registrar   patentes,   nombres
comerciales,  marcas  y  demás  derechos  de  propiedad  industrial  y
adquirir  u  otorgar  concesiones  para  su  explotación;  (O) Obtener
concesiones   del   Estado,  participar  en  licitaciones  públicas  o
privadas,  nacionales  o  internacionales o en cualquier procedimiento
de  contratación  directa  con entidades nacionales o internacionales;
(P)  La  selección, contratación, evaluación y prestación de servicios
de  personal;  (Q) Celebrar contratos de garantía, de fianza o de aval
en  los que la Sociedad actúe como garante de obligaciones de terceros
(incluyendo  accionistas);  y  (R)  En  general,  ejecutar  todos  los
contratos,  actos  u  operaciones de cualquier naturaleza, que guarden
relación  directa, de medio a fin, con el objeto social indicado en el
presente  artículo, y todos aquellos que tengan como finalidad ejercer
los  derechos  y  cumplir  las obligaciones legal o convencionalmente,
derivados  de la existencia y de las actividades desarrolladas por las
Sociedad.  Las  anteriores  actividades las podrá ejecutar la Sociedad
directamente  o  mediante  contratos  con terceras personas. Parágrafo
Los  actos, operaciones y contratos enunciados en esta cláusula no son
taxativos.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
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Valor              : $5.000.000.000,00
No. de acciones    : 5.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $563.267.000,00
No. de acciones    : 563.267,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $563.267.000,00
No. de acciones    : 563.267,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  representación  legal de la sociedad estará a cargo del Presidente
Ejecutivo  /  CEO,  designado  por  la  Junta Directiva. El Presidente
Ejecutivo  /  CEO  tendrá  cuatro (4) suplentes que lo reemplazarán en
sus  faltas  accidentales,  temporales o absolutas y quienes ejercerán
las  mismas  funciones designadas al Presidente Ejecutivo / CEO en los
presentes estatutos.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
Son  atribuciones  del  Presidente  Ejecutivo  /  CEO:  A)  Ejercer la
representación   legal,   tanto  judicial  como  extrajudicial  de  la
Sociedad.  B)  Administrar  los  negocios de la compañía, ejecutando a
nombre  de ella toda clase de actos y contratos sin más limitación que
la  establecida  en  los  literales  k)  y  l)  del Artículo 37 de los
presentes   estatutos.  C)  Presentar  a  consideración  de  la  Junta
Directiva  el  informe  de  gestión  anual  de  la  compañía  para  su
aprobación  y  presentación  conjunta  ante  la  Asamblea  General  de
Accionistas.  D)  Contratar, nombrar y remover aquellos funcionarios y
empleados  cuyos  nombramientos no correspondan a la Junta Directiva o
a  la  Asamblea  General de Accionistas y fijar sus remuneraciones. E)
Vigilar  y administrar el activo, correspondencia y contabilidad de la
Sociedad  y  velar por la buena marcha de todas las dependencias de la
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misma.  El  Presidente  Ejecutivo  /  CEO  y  sus  suplentes no podrán
suscribir  contratos,  documentos  o  actos  de cualquier tipo con una
cuantía  igual  o  superior  a  dos  mil  seiscientos (2.600) salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes  sin  la aprobación previa y por
escrito de la Junta Directiva de la Sociedad.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta No. 156 del 19 de mayo de 2023, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 14 de junio de 2023 con el No. 02987085
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Kenneth     Mendiwelson   C.C. No. 79598884         
                  Valcarcel                                           
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Lina Maria Yepes Vargas   C.C. No. 55174326         
Suplente    Del                                                       
Presidente                                                            
 
Segundo           Clara           Yolanda   C.C. No. 52341849         
Suplente    Del   Velasquez Ulloa                                     
Presidente                                                            
 
Por  Acta No. 126 del 3 de abril de 2020, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el 10 de septiembre de 2020 con el No.
02614418 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer            Andre Kurt Schober Maya   C.C. No. 98552159         
Suplente    Del                                                       
Presidente                                                            
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ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
Por  Acta  No.  46  del 2 de mayo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 29 de mayo de 2023 con el No.
02981213 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Kenneth     Mendiwelson   C.C. No. 79598884         
                  Valcarcel                                           
 
Segundo Renglon   Dario   Alberto   Duran   C.C. No. 79397873         
                  Echeverri                                           
 
Tercer Renglon    Mauricio         Manuel   C.C. No. 79397863         
                  Camargo Mejia                                       
 
Cuarto Renglon    Alejandro     Verswyvel   C.C. No. 79979802         
                  Gutierrez                                           
 
Quinto Renglon    Juan   Pablo  Consuegra   C.C. No. 80421959         
                  Fonseca                                             
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Jorge         Guillermo   C.C. No. 19084374         
                  Mendiwelson Jaimes                                  
 
Segundo Renglon   Andres Maldonado Franco   C.C. No. 80414485         
 
Tercer Renglon    SIN DESIGNACION           ***************           
 
Cuarto Renglon    SIN DESIGNACION           ***************           
 
Quinto Renglon    SIN DESIGNACION           ***************           
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REVISORES FISCALES
 
Por Acta No. 39 del 29 de marzo de 2019, de Asamblea General, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 9 de julio de 2019 con el No. 02484452
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   SERVICIOS  DE AUDITORIA   N.I.T. No. 800174750 4    
Persona           Y     CONSULTORIA    DE                             
Juridica          NEGOCIOS S.A.S                                      
 
Por  Documento Privado del 19 de diciembre de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 21 de diciembre de 2022 con el
No. 02912238 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Angy   Lisette  Bahamon   C.C.  No.  1022959577 T.P.
Principal         Rubiano                   No. 221924-T              
 
Por  Documento  Privado  del  13 de agosto de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de agosto de 2020 con el No.
02607204 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Diana   Marcela  Cortes   C.C.   No.  52978985  T.P.
Suplente          Ospina                    No. 208262-t              
 
 

PODERES
 
Por  Escritura  Pública  No.  1672 de la Notaría veintinueve de Bogotá
D.C.,  del  10  de  febrero de 2012, inscrita el 29 de febrero de 2012
bajo  el  No.  00021680  del libro V, compareció Sigifredo Ardila Peña
identificado  con  cedula  de ciudadanía No. 19239658 en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder general a Clara Yolanda Velasquez Ulloa mayor de edad,
vecina  y  residente en la ciudad de Bogotá, D.C., identificada con la
cedula   de   ciudadanía   número  52.341.849  par  que  en  nombre  y
representación  de  REFINANCIA  S.A.,  ejecute  y  lleve  a  cabo  los
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siguientes   actos   jurídicos   relacionados   con   el  contrato  de
compraventa   de   créditos:  A)  Elaborar  y  suscribir  a  favor  de
REFINANCIA  S.A.,  los memoriales y/o documentos de cesión de créditos
relacionados  con  i los créditos adquiridos por, o que adquiera en el
futuro  esta  sociedad.  B)  Suscribir  directamente o a través de sus
delegados,  apoderados  o  representantes escrituras de cancelación de
hipotecas,  escrituras  de  dación  en  pago  y  en general documentos
públicos  o privados mediante los cuales se transfieran bienes muebles
o  inmuebles  a  favor de REFINANCIA S.A., a título de dación en pago,
total  o  parcial,  de  los  créditos,  así  como  los  documentos  de
cancelación  de  prendas,  pagares  y  otras garantías o documentos de
deuda.  C)  Designar  los apoderados que considere necesarios para que
adelanten  ante  los juzgados y demás entidades competentes, todas las
actuaciones  procesales  necesarias  o convenientes para el recaudo de
los  créditos,  y  remover  o  sustituir  dichos apoderados en caso de
considerarlo  necesario,  en  el entendido que, en desarrollo de dicha
labor,   podrán   designar   los   apoderados   judiciales,  árbitros,
conciliadores,   peritos   y   amigables   componedores  que  resulten
necesarios  en  los  procesos  que  se  adelanten  en relación con los
créditos.  D)  (A) Elaborar, suscribir y presentar ante los juzgados u
otras  autoridades  competentes  las demandas que sean necesarias para
llevar  a  cabo  el  recaudo  de  los  créditos,  los  memoriales  y/o
documentos  de  cesión  de  créditos  por  parte  de  los vendedores o
cedentes  de los créditos a REFINANCIA S.A., así como los de cesión de
las  garantías  correspondientes  y los endosos de los pagarés y demás
documentos  que  respalden  las obligaciones objeto de los respectivos
procesas;  (B)  Asistir  y  actuar en diligencias de interrogatorio de
parte,  audiencias  judiciales,  administrativas  y de conciliación, y
demás  actuaciones  judiciales  o administrativas relacionadas con los
créditos  adquiridos  por,  o  que  adquiera  en el futuro, REFINANCIA
S.A.,  con  la  facultad  de  confesar,  transigir, recibir, desistir,
sustituir  o  reasumir;  (C) Aportar pruebas, recibir, interponer toda
clase  de  recursos  e  incidentes  y  en general, adelantar todas las
gestiones  necesarias para la adecuada representación y defensa de los
intereses  de  REFINANCIA  S.A.; (D) Representar a REFINANCIA S.A., en
cualquier  tipo  de  actuación o proceso judicial o administrativo que
pueda  relacionarse  por  cualquier  motivó  o  circunstancia  con los
créditos  a los que se ha hecho referencia o con sus garantías, en los
que  REFINANCIA S.A., actúe como demandante o demandado; (E) Retirar y
consignar  títulos  de  depósito  judicial  producto  de  los procesos
ejecutivos  que  se  adelanten  en relación con los créditos, bien sea
como  demandante  o  demandado;  (F)  Contestar  tutelas y derechos de
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petición  que  se presenten en relación a los créditos; (G) Recibir la
notificación  del  auto  admisorio  de  1a  demanda  o del mandamiento
ejecutivo  que eventualmente se profiera dentro de cualquier actuación
o  proceso judicial que se inicie o se venga tramitando respecto a los
créditos,  renunciar  a términos, y en general realizar cualquier acto
tendiente  al cumplimiento de este mandato y ejercer la defensa de los
derechos  de REFINANCIA S.A. E) que e1 ejercicio de este poder no dará
lugar  a  remuneración  alguna.  F)  Quienes  actúan  como  apoderados
generales  para  los  fines  descritos en el presente acto responderán
ante   REFINANCIA  S.A.,  y  ante  cualquier  tercero  (incluyendo  al
respectivo   propietario  de  los  créditos  cuando  los  mismos  sean
administrados  por  REFINANCIA  S.A.),  por  la extralimitación en las
facultades  conferidas mediante este instrumento público, así como por
los  perjuicios  que  pudieren  llegar  a  ocasionar, lo anterior, sin
perjuicio  de las acciones administrativas, disciplinarias y legales a
que   haya  tugar  contra  el  representante  o  apoderado  general  o
especial.  G)  El  presente  poder  tendrá  vigencia  a  partir  de su
otorgamiento   y   termina  automáticamente,  fuera  de  las  causales
legales,  por  revocación,  en  todo  caso,  en  el  evento  en que !a
mandataria deje su; cargo por cualquier razón.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 10289 de la Notaría 71 de Bogotá D.C., del
15  de  diciembre de 2009, inscrita el 21 de diciembre de 2009 bajo el
No.  00017011  del  libro  V, compareció Kenneth Mendiwelson Valcarcel
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.598.884 en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  especial a Clara Yolanda Velasquez Ulloa identificada
con  cedula  ciudadanía  No.  52.341.849  de  Bogotá  D.C.,  para  que
conjunta  o  separadamente ejecute y lleve a cabo los siguientes actos
jurídicos  relacionados  con la adquisición de los créditos adquiridos
y/o  administrados,  a  cualquier  título,  por  REFINANCIA  S.A.:  A)
Asistir   y   actuar   en  diligencias  de  interrogatorio  de  parte,
audiencias  judiciales,  administrativas  y  de  conciliación  y demás
actuaciones  judiciales  o  administrativas y de conciliación, y demás
actuaciones   judiciales   o   administrativas   y   de   conciliación
relacionadas  con  los  créditos  de  propiedad  y/o  administrados de
REFINANCIA  S.A.,  con  facultad  de  confesar,  transigir,  desistir,
sustituir  o  reasumir.  B)  Aportar pruebas, recibir, interponer toda
clase  de  recursos  e  incidentes  y  en  general adelantar todas las
gestiones  necesarias para la adecuada representación y defensa de los
intereses  de  REFINANCIA  S.A.  C)  Representar a REFINANCIA S.A., en
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cualquier  tipo  de  actuación o proceso judicial o administrativo que
pueda  relacionarse  por  cualquier  motivo  o  circunstancia  con los
créditos  o  con sus garantías, en los que REFINANCIA S.A., actúe como
demandante  o  demandada.  D)  Retirar y consignar títulos de depósito
judicial  producto  de  los  procesos  ejecutivos  que se adelanten en
relación  con  los  créditos, bien sea como demandante o demandada. E)
Contestar  tutelas y derechos de petición que se presenten en relación
con  los  créditos  adquiridos  y  de  propiedad de REFINANCIA S.A. F)
Recibir  la  notificación  del  auto  admisorio  de  la  demanda o del
mandamiento   ejecutivo   que  eventualmente  se  profiera  dentro  de
cualquier  actuación  o  proceso  judicial  que  se  inicie o se venga
tramitando  respecto  de  los  créditos adquiridos y/o administrados a
cualquier  título  por  REFINANCIA  S.A.,  renunciar  a  términos y en
general  realizar  cualquier  acto  tendiente  al cumplimiento de este
mandato   y  ejercer  la  defensa  de  los  derechos  e  intereses  de
REFINANCIA  S.A., o del respectivo propietario de los créditos (cuando
los  mismos  sean  administrados  por  Refinancia S.A. Segundo: Que el
ejercicio  de este poder no dará lugar a remuneración alguna. Tercero:
Quienes  actúan  como apoderados generales para los fines descritos en
el  presente  acto  responderán ante REFINANCIA S.A., y ante cualquier
tercero  (incluyendo  al respectivo propietario de los créditos cuando
los   mismos   sean   administrados   por   REFINANCIA   S.A.),por  la
extralimitación   en   las   facultades   conferidas   mediante   este
instrumento  público,  así como por los perjuicios que pudieren llegar
a   ocasionar,   lo   anterior,   sin   perjuicio   de   las  acciones
administrativas,  disciplinarias  y legales a que haya lugar contra el
representante  o  apoderado  general  o  especial. Cuarto: El presente
poder   tendrá   vigencia  a  partir  de  su  otorgamiento  y  termina
automáticamente,  fuera  de  las  causales legales, por revocación, en
todo  caso,  en  el  evento  en  que  el  mandatario deje su cargo por
cualquier razón.
 
Por  Escritura  Pública  No. 9153 del 26 de abril de 2021, otorgada en
la  Notaría  29 de Bogotá D.C. , registrada en esta Cámara de Comercio
el  29  de  junio de 2021, con el No. 00045533 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a  Zaira  Karina  Burgos Jiménez,
identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 1.016.015.869 de Bogotá
D.C.,  portadora  de la Tarjeta Profesional No. 286.836 del C.S. de la
J.  y  a Cristhian Camilo Estepa Estupiñán, identificado con la cédula
de  ciudadanía  No.  1.019.084.038  de  Bogotá  D.C.,  portador  de la
Tarjeta  Profesional  No.  310.441 del C.S. de la J. para que actuando
en   nombre   de   REFINANCIA   S.A.S.   adelanten   procedimientos  y
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formalidades   ante   las   oficinas   de   autoridades  judiciales  y
administrativas  colombianas  en  cualquier  instancia, respecto a las
obligaciones  de  la  cartera administrada y/o propiedad de REFINANCIA
S.A.S.  adquirida  o  que adquiera en el futuro a cualquier título. En
atención  a  todo  lo  anterior, el apoderado queda facultado para: a.
Asistir  y  actuar  en  diligencias  de  interrogatorio  de  parte, de
conciliación,  audiencias judiciales, administrativas relacionadas con
los  créditos  adquiridos  o administrados o que adquiera en el futuro
REFINANCIA  S.A.S.  o  alguno de sus vinculados para quienes les opere
la  recuperación  de  cartera, con la facultad de conciliar, confesar,
transigir,  recibir,  desistir.  b.  Recibir  la notificación del auto
admisorio  de la demanda o del mandamiento ejecutivo que eventualmente
se  profiera  dentro  de cualquier actuación o proceso judicial que se
inicie  o se venga tramitando respecto a los créditos. El ejercicio de
este  poder  no  dará lugar a remuneración alguna. Quienes actúan como
apoderados  especiales  para  los  fines descritos en el presente acto
responderán   ante   REFINANCIA   S.A.S.   y  ante  cualquier  tercero
(Incluyendo  al  respectivo  propietario  de  los  créditos cuando los
mismos   sean   administrados   por   REFINANCIA   S.A.S.),   por   la
extralimitación   en   las   facultades   conferidas   mediante   este
instrumento  público,  así como por los perjuicios que pudieren llegar
a   ocasionar,   lo   anterior,   sin   perjuicio   de   las  acciones
administrativas,  disciplinarias  y legales a que haya lugar contra el
Apoderado  Especial.  El presente poder tendrá vigencia a partir de su
otorgamiento   y   termina  automáticamente,  fuera  de  las  causales
legales,  por  revocación  y  en  todo  caso  en  el  evento en que el
Apoderado deje su cargo por cualquier razón.
 
Por  Documento  Privado del 08 de julio de 2022 de Representante Legal
registrado  en esta Cámara de Comercio el 25 de Noviembre de 2022, con
el  No.  00048644  del  libro  V,  la  persona jurídica confirió poder
especial,  amplio  y  suficiente,  al  señor  David  Illidge  Arrieta,
identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 79.592.800, funcionario
de  la  Sociedad,  quien se encuentra vinculado a la Sociedad a través
de  un  contrato  de  naturaleza  laboral (en adelante el "Delegado"),
para  que  en  nombre  y  representación  de  la Sociedad, cumpla ante
cualquier  autoridad  tributaria en la República de Colombia con todas
las  obligaciones  tributarias  formales en cabeza de la Sociedad, las
cuales  están  estipuladas  en  el  Estatuto Tributario y en cualquier
otra  normatividad aplicable en la República de Colombia (en adelante,
las  "Obligaciones  Formales"),  incluyendo,  pero  sin  limitarse,  a
cualquier  trámite  en  relación con la firma digital, presentación de
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declaraciones   de   impuestos,   reporte   de   información  exógena,
expedición  de facturas, trámites de devoluciones, solicitudes ante la
Dirección   de   Impuestos  y  Aduanas  Nacionales  y  cualquier  otra
autoridad  tributaria,  así  como  dar  respuesta  a requerimientos de
dichas  autoridades.  El  Delegado  está  facultado  para realizar las
actividades  que  sean  necesarias  en relación con el cumplimiento de
las  Obligaciones  Formales  en  cabeza  de  la Sociedad desde el 1 de
abril  de  2022 y hasta que la Sociedad revoque el presente poder o el
Delegado  deje  de  ser  funcionario  de  la  Sociedad  por  cualquier
concepto.
 
Por  Escritura  Pública  No. 4592 del 03 de abril de 2023, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  17  de  Abril de 2023, con el No. 00049698 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a  Luisa  Fernanda Muñoz Mahecha,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  número 1.030.673.608 de
Bogotá  D.C.,  portadora  de la Tarjeta Profesional número 355.216 del
C.S.  de  la  J.,  para  que en nombre de REFINANCIA S.A.S., adelanten
procedimientos   y  formalidades  ante  las  oficinas  de  autoridades
judiciales  y  administrativas  colombianas  en  cualquier  instancia,
respecto  a  las obligaciones de la cartera administrada y/o propiedad
de  REFINANCIA  S.A.S.,  adquirida  o  que  adquiera  en  el  futuro a
cualquier  título.  En atención a todo lo anterior, la apoderada queda
facultada   para:  a.  Suscribir,  y/o  coadyuvar  los  memoriales  de
terminación   y/o   suspensión  de  los  procesos  ejecutivos  que  se
adelantan  en Ios diferentes despachos judiciales a nivel nacional, en
relación  con  la  cartera administrada y/o de propiedad de REFINANCIA
S.A.S.,  y  de  cartera  ya  adquirida  o  que adquiera en el futuro a
cualquier   título.   b.   Asistir   y   actuar   en   diligencias  de
interrogatorio  de  parte,  de  conciliación,  audiencias  judiciales,
administrativas,   relacionadas   con   los   créditos   adquiridos  o
administrados  o  que adquiera en el futuro, REFINANCIA S.A.S o alguno
de  sus  vinculados  para  quienes  les  opera  la  recuperación de la
cartera  con  la facultad de conciliar, confesar, transigir, recibir y
desistir.  c.  Representar  a  REFINANCIA S.A.S., en cualquier tipo de
actuación  o  proceso judicial o administrativo que pueda relacionarse
por  cualquier  motivo  o  circunstancia  con  los  créditos propios o
administrados,  a  los que se ha hecho referencia o con sus garantías,
en  los que REFINANCIA S.A.S., actúe como demandante y/o demandado. d.
Contestar  tutelas  y derechos de petición que presenten en relación a
los  créditos.  e.  Recibir  la  notificación del auto admisorio de la
demanda  o  del  mandamiento  ejecutivo  que eventualmente se profiera
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dentro  de  cualquier  actuación o proceso judicial que se inicie o se
venga  tramitando  respecto a los créditos, renunciar a términos, y en
general  realizar  cualquier  acto  tendiente  al cumplimiento de este
mandato  y  ejercer  la defensa de los derechos de REFINANCIA S.A.S. A
este  tenor, por medio de la presente escritura pública confiere Poder
Especial,  a  Luis Alejandro Niño Ibañez, e identificado con la cédula
de  ciudadanía  número  1.014.255.085  de  Bogotá D.C., portador de la
Tarjeta  Profesional  número  301.415  del  C.S. de la J., para que en
nombre  de  REFINANCIA  S.A.S., adelante procedimientos y formalidades
ante   las   oficinas  de  autoridades  judiciales  y  administrativas
Colombianas  en cualquier instancia, respecto a las obligaciones de la
cartera  administrada y/o de propiedad de Refinancia S.A.S., adquirida
o  que adquiera en el futuro a cualquier título. En atención a todo lo
anterior,  el  apoderado  queda  facultado  para:  a.  Suscribir,  y/o
coadyuvar   los  memoriales  de  terminación  y/o  suspensión  de  los
procesos  ejecutivos  que  se  adelantan  en  los diferentes despachos
judiciales   a   nivel   nacional,   en   relación   con   la  cartera
administrativa  y/o  de propiedad de REFINANCIA S.A.S. y de cartera ya
adquirida  o  que adquiera en el futuro a cualquier título. b. Asistir
y  actuar  en diligencias de interrogatorio de parte, de conciliación,
audiencias  judiciales, administrativas, relacionadas con los créditos
adquiridos  o  administrados  o  que adquiera en el futuro, REFINANCIA
S.A.S.,  o  alguno  de  sus  vinculados  para  quienes  les  opera  la
recuperación  de  la  cartera  con  la facultad de conciliar confesar,
transigir,  recibir y desistir. c. Representar a REFINANCIA S.A.S., en
cualquier  tipo  de  actuación o proceso judicial o administrativo que
pueda  relacionarse  por  cualquier  motivo  o  circunstancia  con los
créditos  propios  o administrados, a los que se ha hecho referencia o
con   sus   garantías,  en  los  que  REFINANCIA  S.A.S.,  actúe  como
demandante.  Igualmente,  por  medio  de la presente escritura pública
confiere  Poder  Especial,  a Oscar Javier Melo Diaz, identificado con
la  cédula de ciudadanía número 8.0176.506 de Bogotá D.C., portador de
la  Tarjeta  Profesional número 355.840 del C.S. de la J., para que en
nombre  de  REFINANCIA  S.A.S., adelante procedimientos y formalidades
ante   las   oficinas  de  autoridades  judiciales  y  administrativas
Colombianas  en cualquier instancia, respecto a las obligaciones de la
cartera  administrada y/o de propiedad de REFINANCIA S.A.S., adquirida
o  que adquiera en el futuro a cualquier título. En atención a todo lo
anterior,  el  apoderado  queda facultado para: a. Asistir y actuar en
diligencias  de  interrogatorio  de parte, de conciliación, audiencias
judiciales,  administrativas, relacionadas con los créditos adquiridos
o  administrados  o  que  adquiera  en el futuro, REFINANCIA S.A.S., o
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alguno  de sus vinculados para quienes les opera la recuperación de la
cartera  con  la facultad de conciliar, confesar, transigir, recibir y
desistir.  b.  Representar  a  REFINANCIA S.A.S., en cualquier tipo de
actuación  o  proceso judicial o administrativo que pueda relacionarse
por  cualquier  motivo  o  circunstancia  con  los  créditos propios o
administrados,  a  los que se ha hecho referencia o con sus garantías,
en  los  que REFINANCIA S.A.S., actúe como demandante. El ejercicio de
estos  poderes  no  dará  lugar  a remuneración alguna. Quienes actúan
como  apoderados  especiales  para  los fines descritos en el presente
acto  responderán  ante  REFINANCIA  S.A.S.,  y ante cualquier tercero
(Incluyendo  al  respectivo  propietario  de  los  créditos cuando los
mismos   sean   administrados   por   REFINANCIA   S.A.S.),   por   la
extralimitación   en   las   facultades   conferidas   mediante   este
instrumento  público,  así como por los perjuicios que pudieren llegar
a   ocasionar,   lo   anterior,   sin   perjuicio   de   las  acciones
administrativas,  disciplinarias y legales a que haya lugar contra los
Apoderados  Especiales.  Los  presentes  poderes  tendrán  vigencia  a
partir  de  su  otorgamiento  y terminan automáticamente, fuera de las
causales  legales,  por  revocación y en todo caso en el evento en que
los Apoderados dejen su cargo por cualquier razón.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000187 del 27 de enero    01037486  del  8  de febrero de
de  2006 de la Notaría 11 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0000612  del  26  de    01113710  del  2  de  marzo  de
febrero  de  2007  de la Notaría 11    2007 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.   10452   del  22  de    01329352  del  24 de septiembre
septiembre  de  2009  de la Notaría    de 2009 del Libro IX           
38 de Bogotá D.C.                  
E.   P.   No.   11270   del  10  de    01789093  del  12  de diciembre
diciembre  de 2013 de la Notaría 38    de 2013 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.   15830   del  26  de    01794721  del  30  de diciembre
diciembre  de 2013 de la Notaría 29    de 2013 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
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Acta  No. 29 del 31 de mayo de 2014    01840867  del  4  de  junio  de
de la Asamblea de Accionistas          2014 del Libro IX              
Acta  No. 31 del 5 de marzo de 2015    02018041  del  9  de septiembre
de la Asamblea de Accionistas          de 2015 del Libro IX           
Acta  No.  33  del  22  de enero de    02068611  del  4  de  marzo  de
2016 de la Asamblea de Accionistas     2016 del Libro IX              
Acta  No.  39  del  29  de marzo de    02484453  del  9  de  julio  de
2019 de la Asamblea General            2019 del Libro IX
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por  Documento Privado del 3 de agosto de 2021 de Representante Legal,
inscrito el 13 de septiembre de 2021 bajo el número 02742803 del libro
IX,  se  comunicó  que  se ha configurado una situación de control por
parte  de  la  sociedad  matríz:  REFINANCIA  S.A.S,  respecto  de las
siguientes sociedades subordinadas:
- REFINANCIA PERU SA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Peruana                                              
Actividad:       Compra   -  venta  de  cartera  y  administración  de
                 portafolios   de  clientes  de  diferentes  entidades
                 financieras.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha de configuración de la situación de control : 2010-08-02
                              Certifica:                              
Por  Documento Privado del 18 de enero de 2019 de Representante Legal,
inscrito  el 23 de enero de 2019 bajo el número 02416343 del libro IX,
comunicó la persona natural matríz:
- Kenneth Mendiwelson Valcarcel
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Inversionista                                        
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2018-12-28
 
 
Se  aclara  situación de control inscrita el 23 de enero de 2019, bajo
el  No. 02416343 del libro IX, en el sentido de indicar que la persona
natural  Kenneth  Mendiwelson  Valcarcel  (matriz) comunica que ejerce
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situación  de  control de manera directa sobre la sociedad MENDIWELSON
HOLDING  S.A.S  y  de  manera  indirecta  sobre la sociedad REFINANCIA
S.A.S a través de MENDIWELSON HOLDING S.A.S (subordinadas).
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     8299
Actividad secundaria Código CIIU:    6619
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     REFINANCIA S A                           
Matrícula No.:              02455552
Fecha de matrícula:         20 de mayo de 2014
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
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Dirección:                  Zf Cr 106 No. 15 A 25 Mz 24 Lt 45        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 89.243.874.809
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8299
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 31 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  14  de  junio  de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
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en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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